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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señera (Q, D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R EA L  ORDEN.

Número 28.— Circular.

Excmo. Sr.: El considerable número de casos de viruela que 
se han presentado en algunos hospitales militares de la Penín
sula, y la frecuencia con que esto se repite, no han podido ráe
nos de llamar muy particularmente la atención d e j a  Rei
n a  (Q. D. Gd, que deseando remediar por cuantos medios sean 
posibles los males que causa esta epidemia en el ejercito, ya pre
caviendo su d esa r rol lo, ya evitando su propagación en. los pun
tos donde se presente, y después de o i do sobre el particular el 
dictamen del Director general de Sanidad militar, se ha servido 
resolver lo siguiente:

i.° Todos los individuos de tropa que en lo sucesivo ingre
sen en los ejércitos de la Península y  Ultramar, cualquiera que 
sea su procedencia, serán vacunados 6 revacunados antes de 
empezar su instrucción, haciéndose constar la lecha en que esto 
tenga lugar en el papel de tiempo que obra en la libreta de cada 
uno, v cuidando por su parte los Jetes de los depósitos de ban
dera para Ultramar que no se embarque para aquellas provin
cias ningún individuo que no haya sido antes vacunado ó reva
cunado.

2.0 Para la revacunación se empleará el pús conservado en 
cristales procedente de la Sociedad Je nc rían a de Londres, 6 de 
donde sea más conveniente; tamb.cn el adquirido de brazo á 
brazo desoldad.os.de reconocida salud y robustez, y aun de la 
vaca misma en aquellos puntos donde se pueda obtener con * 
buenas condiciones.

3 .° Guando los medios á que se refiere el artículo preceden
te no sean bastante eficaces, el Jefe de Sanidad militar del res
pectivo distrito lo hará presente ai Capitán general, quien re
uniendo bajo su presidencia una junta de que formarán parte el 
Segundo Cabo, Intendente militar, Jefe de Sanidad militar, Jefe 
de Estado Mayor y los Jefes principales'de los cuerpos á quie
nes se crea conveniente oir, acordará si se está en el caso de em
plear vacuna procedente de niños de menor edad.

4.0 Si el acuerdo fuese afirmativo, se liará un llamamiento 
ofreciendo una gratificación á las mujeres que presenten sus 
hijos de la edad, robustez y salud conveniente, con vacuna en 
el período y  condiciones que den garantías para inocularla con 
éxito en los soldados.

5 .° El importe de cada gratificación será señalado por la Jun
ta de que trata el art. 3 .°, dando cuenta de ello á este Ministerio, 
y  haciéndose el pago por la Administración militar, previa la 
correspondiente justificación, con cargo al capítulo de M aterial 
de hospitales del presupuesto.

6.° Al recibo de esta soberana disposición, los Capitanes ge
nerales dispondrán se reúna la Junta á que se refiere el art, 3 .°,

para acordar, según el estado higiénico de cada localidad, la ma
nera más conveniente de continuar la vacunación y revacuna
ción de los individuos que se hallan actualmente en las filas del 
ejército, dando cuenta del resultado á este Ministerio.

7.0 Para evitar el contagio en los puntos en que se desarrolle 
la viruela, se cuidará de que en los hospitales militares las salas 
de variolosos se establezcan con completo aislamiento; que todos 
los objetos de curación, las camas, camillas y  demás utensilio 
administrativo no se emplee en otras salas; que las ropas se laven 
y guarden con entera separación, y que el personal sanitario y  
administrativo no alterne en servicio con el de otras enfer
merías.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i 5 de 
Enero de 1868.

V A L E N C I A -

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Direcion general con el fin de fijar un 
plazo dentro del cual hayan de verificarse las cesiones de fincas 
enajenadas por el Estado con arreglo a las leySs de desamorti
zación, para que el ceden te quede libre de responsabilidad y  esta 
recaiga únicamente sobre el cesionario; y

Visto el art. io 3 de la instrucción de 3 i de Mayo de 1855, en 
el que al c o n s i g n a r  las obligaciones de los Jueces de primera 
instancia se establece en el párrafo sétimo que dichos funcionarios 
admitan las cesiones que los compradores hagan en el acto de 
firmar el remate, ó en los dos dias siguientes al de la notificación 
de haberles sido adjudicada la finca ó fincas:

Visto el art. iq.5 de la propia instrucción, por el que se con
cede á los compradores el término de i 5 dias para realizar el 
pago del importe del primer plazo después de hecha la corres
pondiente liquidación:

Vistos los artículos 38 y  3q de la ley de r 1 de Julio de iS 56, 
en los que se marcan penas para los que 110 satisfagan el referido 
plazo en el termino designado:

Vista la Real orden de 18 de Febrero de 1800, en cuyos ar
tículos i.° y 2.0, al exigir ciertos requisitos para justificar la 
identidad de la persona y domicilio de los postores, se previene 
que no se admitan cesiones de fincas vendidas por el Estado, sin 
que ántes acredite el cadente tener satisfecho el primer plazo del 
remate: .

Vista la Real orden de 3o de Abril de 1864, en la que tratán
dose de una íinqa vendida en 1856 , cedida luego en 1869, y de
clarado en quiebra el cesionario, se resolvió como regla general 
que solo se podia repetir contra el primitivo comprador que ha
bía firmado los pagarés y  á cuyo favor se había otorgado la es

c r itu ra :
Considerando que la distinta interpretación dada por los Jue

ces de la subasta á esta disposición ha causado gran perturbación 
en la práctica, pues habiéndose aplicado cpn excesivo rigor el 
precepto del art. io 3 de la referida instrucción, que solo consi
dera como verdaderos cesionarios á los que ceden en el acto del 
remate ó en los dos dias siguientes al de la notificación de haber 
sido adjudicada la finca, resultó que solo quedaban responsables 
del pago los primeros rematantes, sin tener en cuenta que la 
Administración debía reconocer como partes contratantes á 
aquellos á cuyo favor se hubiesen hecho las cesiones con arreglo 
á instrucción, y otorgado en su virtud las correspondientes es
crituras por la Hacienda:
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Considerando que si bien por la expresada Real orden 
de'i 864 se declara que la de 1 8 de Febrero de sSoo no deroga ni 
altera la esencia de lo prevenido en el art. io3 de la instrucción 
mencionada, es lo cierto que estas dos disposiciones no son de 
todo punto conciliables; pues preceptuándose en la una que 110 
se admitan cesiones de fincas sin que el cedente acredite tener 
satisfecho el importe del primer plazo, este requisito se hace ma
terialmente imposible si las referidas cesiones se han de verificar 
en el acto del remate ó en los dos dias siguientes al de la notifi
cación, como previene el citado art. io3:

Considerando que habiendo sido esto causa de que se intro
dujera por los Jueces de las subastas una práctica enteramente 
arbitraria, porque al paso que unos admitian las cesiones en 
cualquier tiempo después de realizado por el cedente el pago del 
importe del primer plazo, otros solo lo consentían dentro de los 
dos días siguientes al de haberse satisfecho, es de imprescindible 
necesidad alejar de una vez todo motivo de confusión y de duda, 
señalando un plazo fijo y  determinado, en virtud del cual, tanto 
los compradores como los funcionarios que intervengan en las 
subastas en representación del Estado, sepan á qué atenerse: 

Considerando que constituyendo una garantía para la H a
cienda, á que no se debe renunciar, que las cesiones tengan lu 
gar después de satisfecho el importe del primer plazo por los 
rematantes, según previene la Real orden de 18 de Febrero 
de 1860, y  siendo indispensable que el pago de este se efectúe 
dentro de los r5 dias siguientes al de la notificación, con arreglo 
al art. 145 d éla  instrucción de 3 i de Mayo de 18 55 , tendrá que 
ser de fecha posterior el que nuevamente se señale para realizar 
las cesiones:

Considerando que habiendo sido tan diversa la práctica se
guida por los Jueces en lo relativo á cesiones, con perjuicio en 
muchos casos de los cedentes, conviene determinar que la Ha
cienda solo puede tener por válidas aquellas que se hubiesen 
realizado con intervención y aprobación de los expresados Ju e 
ces, pudiendo proceder contra los primitivos compradores cuan
do hubiesen sido objeto de contrato particular;

S. M ., conformándose con los dictámenes de ese centro di
rectivo, Asesoría general de este Ministerio y  Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha servido resolver:

i.°  Que las cesiones consumadas hasta el dia con autoriza
ción de los Jueces de las subastas se tengan por válidas y  sub
sistentes, considérando á los cesionarios subrogados en los dere
chos y  obligaciones de los cedentes, siempre que en los respec
tivos expedientes de subasta consten las diligencias de cesión 

■ hechas ante los citados Jueces.
2 .0 Que se consideren igualmente válidas las cesiones ya ve

rificadas, cuando á virtud de ellas se hayan qtorgado por el E s
tado las escrituras de venta en favor de los cesionarios.

Y  3 .° Que para lo sucesivo queda reformado el párrafo sé
timo del art. io 3 d é la  instrucción de 3 i de Mayo de 1 855 , en el 
sentido de que los Jueces admitirán las cesiones que hicieren los 
rematantes dentro de los 10 dias siguientes al pago del importe 
del prim er plazo, siempre que este pago se haya realizado den
tro del término de i 5 dias marcado para dicho efecto en el ar
tículo 145 de la propia instrucción, dando parte á las Adm inis
traciones respectivas de las cesiones que ante ellos se verifiquen, 
á fin de que en su vista hagan las oportunas anotaciones en los 
libros de cuentas corrientes y  subroguen á los cesionarios en las 
obligaciones de los cedentes."

De Real orden lo digo á V . I. á Ig s  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1868.

B A R Z A N A L L A N A .

Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado  9 .0

E n  13 de Diciem bre próximo pasado, la R eina (Q. D. G .)  se 
ha servido aprobar lOs siguientes nombramientos de Notarios y 
Escribanos:

A  D . Domingo Trejo y  Carrasco, Notario de Casas de Don Antonio, para 
Ja Notaría vacante en A lm ohada, con arreglo al art. 1 1  del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1866.

A  D. Manuel José  Camacha y  Patino para cédula de Notaría en M alva, 
conforme al art. 16 del Real decreto citado.

A D. José Tim oteo García de Castro para cédula de Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de Albacete, como sustituto del Notario D . Benigno 
Vera, conforme á los artículos 2 .0 y  3. a del apéndice al reglamento venera/ 
del Notariado. ' & &

A D. Bruno Ontiveros Aranda para igual cédula en el del Congreso de 
esta corte, como sustituto del Notario D . Juan Manuel Aguado, con arreglo 
á los artículos referidos.

A D. Gabino Arroyo Cebador para igual cédula en el de Murcia, como 
sustituto del Notario D. Juan de la Cierva, conforme á los mismos artículos.

A  D. Víctor Mora Mendez para igual cédula en el do la Plaza de Vallado- 
lid, como sustituto del Notario D. Antonio Padilla Cuervo, con arreglo á los 
artículos referidos

A  D. Blas Rosique y  Sánchez para cédula de Notaría en Aguilas, confor
me al art. 16 del Real decreto de 28 de Diciembre de 186 6 .

MINISTERIO DE MARINA.

G U A R D A -C OS T A S .

Las escampavías Insistente, bote deL ponton Cristina , Invencible y  A la r
ma, del apostadero de Algeciras, aprehendieron en las noches d :l 3 , 4 ,  6 y  i 0 
del actual varias embarcaciones contrabandistas con 55 bultos de tabaco.

E l falucho I luroy del apostadero de Cartagena, aprehendió en la noche del 
10 un falucho con 1 5 fardos de igual género.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 31 de Diciembre de 1867, en los autos 
pendientes ante Nos en virtu .l de recurso de casación, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Sorbas y  en la Sala segunda de ía Real Audiencia de 
Granada por D. Juan Francisco Navarro con D. José Ram o# Herrera, mari
do de Dona Rosa Soler Pinteno. y  Doña María Agüero, madre y  curadora de 
D. José Soler Agüero, como herederos de i). Francisco Soler, sobre pago 
de 6. 337 rs .:

Resultando que en 18 de Diciembre de 1863 D. Juan Francisco Navarro 
Oiorgó un poder ante el Notario L). Migue! García Fernandez en favor de 
vaiioa l íocuradore?, entre ellos D. Francisco García Fernandez, hermano de 
dicao Notario, para que le representaran en todos sus pleitos:

R.esuItando que el referido Procurador, representando á 1). Juan Francisco 
Navarro en virtud de! relacionado poder, después de practicadas ciertas actua
ciones, dedujo demanda contra Doña Rosa Soler Pinteno, casada con D. José 
Ramón Herrera, y  D. José Soler Agüero, sobre pago de 6 .33 7  r s . y  sus 
intereses:

Resultando que, conferido traslado á los demandados, lo evacuaron pre
tendiendo se declarase en primer término la nulidad de todo lo actuado en el 
juicio, ó en caso contrarióse les absolviera de la demanda; y alegaron, en 
cuanto se referia al primer extremo de su pretensión, que habia falta de per
sonalidad en el Procurador del demandante, porque el poder en cuya virtud 
gestionaba dicho Procurador D. Francisco Gracia Fernandez, como autorizado 
por su hermano D. Miguel García Fernandez, era nulo, de ningún valor ni 
efecto, con arreglo á los artículos 22 y, 28 de la ley del Notariado, que decla
ran la nulidad délas disposiciones que autorizase un Notario á favor de p a 
rientes dentro del cuarto grado civil, y  los contratos en que uno de los otor
gantes sea pariente suyo dentro del mismo grado; y protestaron entablar el 
recurso de casación en este Tribunal Supremo en el caso en que no fuera 
atendida aquella excepción:

Resultando que, seguido el juicio por sus trám ites, el Juez dictó sentencia 
por ja  que declaró no haber lugar á la nulidad de lo actuado en el juicio, y  ab 
solvió libremente de la demanda á Doña Rosa Soler Pinteno y  D. José' Sole- 
Agüero: 1 r

Resultando que, remitidos los autos á la Audiencia én virtud de apelación 
interpuesta por el actor, á la que se adhirieron los demandados en cuanto no 
se declaraba por la sentencia la nulidad de lo actuado en el juicio, al alegar 
los segundos reprodujeron las observaciones que tenian hechas en primera 
instancia respecto á la falta de personalidad del Procurador de su colitigante: 

Resultando que la referida Sala segunda de la Real Audiencia pronunció 
sentencia confirmando la apelada en el extremo que declaraba no haber lu
gar á la nulidad solicitada por los demandados, y  revocándola en lo demás 
condenó á los mismos al pago de la cantidad reclamada por Navarro:

Y  resultando que por parte de dichos demandados se interpuso recurso 
, de casación por infracción de varias disposiciones legales, y  fundado además 

en la causa segunda del art. 1 . 0 1 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, ó sea 
taita de personalidad del Procurador del demandante por las razones que con 
anterioridad tenian alegadas:

V istos, siendo Ponente el Ministro D . Pedro Gómez de Hermosa: 
Considerando que para la recta inteligencia de una ley ha de tomarse en 

cuenta principalmente êl objeto de su disposición, y  apreciarse las palabras 
con que se formula en' la significación consiguiente al intento con que se ha 
dictado:

Considerando que en la ley del Notariado de 28 de Mayo de 1862 se re
vela claramente su propósito de que el Notario en los actos que intervenga 
con tal carácter esté exento hasta de sospecha de parcialidad, y  que para 
conseguir este objeto consigna en su art. 22 la prohibición de autorizar 
contratos que contengan disposición en su favor ó en que alguno de los 
otorgantes sea pariente suyo dentro del cuarto grado civil ó segundo de afi
nidad, y  en el 28 que no produzcan efecto respecto de los parientes dentro 
del grado anteriormente prohibido del que autorizó el instrumento, pero no 
establece la nulidad de este, concretándose á dejarle sin eficacia en este par
ticular:

Considerando que conferido el poder únicamente para ser representado 
en juicio por uno de los funcionarios designados al efecto por la ley, si bica
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existe el contrato de m andato desde el m om ento en que es aceptado, con
curren en él tales circunstancias que le hacen especial, y  no es de aquellos 
á que se refiere la citada ley , puesto que se concreta á la sim ple elección; y  
oorque independientem ente de la voluntad del otorgante y del Procurador ele
gido en todo lo relativo á las gestiones judiciales, el derecho im pone á este 
obligaciones y  responsabilidades que tienen más im portancia que los derechos 
que pueda devengar, y  aun estos están tam bién señalados en los arm eeles:

Considerando que no solam ente en nada afecta á la validez de las actua
ciones judiciales el poder otorgado en las condiciones expresadas, sino que 
los m ism os autos ofrecen la constante ratificación del otorgante, sin que se 
pida en ellos el cum plim iento de obligación alguna expresa ni tácita emanada 
del dicho poder, y  que por tanto no tim en aplicación en el presente caso los 
artículos 22 y  28 de la referid:! ley , alegados por el recurrente:

Considerando adem ás q -c la excepción, dilatoria no se opuso oportu  ñá
mente, sin que por consiguiente pudiera decidirse ea artículo previo, evitan
do en la prosecución del pleito la pretendida nulidad; y  que si bien después 
ha podido a’egarse com o perentoria, ha tenido que seguir juntam ente con la 
acción principal hasta la sentencia definitiva, y  aun en la hipótesis de que h u 
biera nulidad, sm ía de todo lo actuado, y  no de trám ite determ inado, sin ha
ber por tanto términos! hábiles para la cuestión de forma;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al recurso de 
casación en la form a interpuesta por parte de D. José R am ón Herrera y  Doña 
María A gü ero, á los que condenam os en las costas y  á la pérdida de la canti
dad por que prestaron caución , la que caso de hacerse efectiva si m ejorasen 
de fortuna, se distribuirá con arreglo á la ley; y  m andamos que en cuanto 
el recurso se refiere al fondo pasen los autos á la Sala prim era de este S u 
prem o T rib u n a l.

A sí por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la G a c e t a , d e l  G o b ier
no é insertará en la Colección leg islativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciam os, m andam os y  firm am os — Felipe de U rb in a .— -Pe
dro G óm ez de H erm osa. = F r a n c is c o  María de C astilla . = M a u ric io  G arcía .—  
E l Conde de V a lJ ep ra d o s .= P a scu a l Bavarri — El Sr. D. Francisco de P au 
la Salas votó y  no pudo firm ar: Felipe de U rbina.

Publicación.— Leida y  publicada fué la precedente sentencia por el I lu s- 
trísim o Sr. D. Pedro G óm ez de H erm osa, Ministro de la Sala segunda y  de 
Indias del Suprem o T rib un al de justicia, celebrando audiencia pública la m is
ma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cám ara habilitado 
certifico.

Madrid 3 i de D iciem bre de 1 8 6 7 .— Francisco V ald és.

En la villa y corte de Madrid, á 3 i da Diciem bre de 1867, en el pleito pen 
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital y  en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la m ism a por Doña E . y D. I .  A . con Doña P. C . so 
bre reconocim iento de un hijo y  derecho á una parte de herencia:

Resultando que Doña E. A .  nació en 21 de ju n io  de 18 ' 4: q u : D . I. A . 
nació y  fué bautizado en 20 de Enero de 1 S 39, Como hijo de padre desco
nocido y  de Doña E A . ,  soltera: que D . A  C . falleció en dicho estado, á la 
edad de 38 años, el dia 3o de Setiem bre de i 85y; y  que en el de 1864 se re
cibió en el Juzgado del distrito de la Universidad de Zaragoza  una inform a
ción ad perp etu am , á instancia de D. I. A . ,  en justificación de que D A . G. 
por los años de 1 o 36 al 3q tuvo com o sirviente á la madre de aquel, E . A .,  
de edad de 20 años, á la cual sedujo, resultando e l . nacim iento de D .  I . ,  á 
quien siem pre habia considerado com o hijo el D . A , m anifestando á todos 
los m ayores deseos de legitim arle casándose con su m adre, esperando para 
hacerlo á curarse de la grave enferm edad que padecía:

R esultando que en 4 de Moyo de 18 65 entablaron- demanda D I. A .  y  
su madre Doña E . para que se declarase al primero hijo natural d eD . A . G ., 
y  en su consecuencia con derecho á la sexta parte de la herencia intestada 
del m ism o, con sus frutos y  rentas producidas y  debidas producir desde su 
fallecim iento, para partirla con su m adre Doña E ., condenando á Doña P. C . , 
herm ana de D . A . y  heredera abintestato del m ism o, á que verificase dicha 
entrega, con las costas; pretensión que fundó en que, á los efectos del derecho, 
Cra hijo natural el nacido de padres que al tiem po de la concepción no tu v ie 
ran im pedim ento para casarse, y  que el padre hubiera reconocido com o tal: 
en que de la inform ación presentada resultaba justificado que D . A . C . h a 
bia reconocido com o su hijo al dem andante; y  que el hijo natural, no teniendo 
el padre descendientes legítim os, sucedia con arreglo á  la ley  en la sexta par
te de sus bienes:

Resultando que D o ñ a M . del P . C . im pugnó la demanda negando que 
su herm ano tuviera por hijo natural al D . I ., y  por tanto que m ediasen actos 
de reconocim iento, ni que tratase de casarse con Doña E . ,  á quien en efecto 
habia tenido en clase d e . sirviente: que para que el hijo fuera tenido por na
tural con los efectos legales consiguientes, era preciso que se hallase recono
cido por el padre, y  que este reconocim iento estuviera legalm ente probado, 
no siendo bastante dem ostración la de lá inform ación que se acom pañaba á 
la dem anda, ni prueba suficiente de reconocim iento lo que en la partida se de
cía de ser D . I. hijo de p a ire  incógnito:

Resultando que, recibido el pleito á prueba, se practicó por las partes 
testifical para justificar la dem andante actos de reconocim iento de D. A .  á fa
vor de D . I . A .; y  la dem andada, que aquel tenia repetidam ente dicho en 
vida á sus parientes y  am igos, y  hasta al confesor que le habla adm inistrado 
el Sacram ento d é la  Penitencia, que 110 .tenia hijo alguno natural:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia, que confirm ó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de esta corte en 28 de E nero del cor
riente año, absolviendo á Doña P . G. de la dem anda, estableciendo como 
fundam entos, que si bien existia convencim iento de que D . A .  C . tu vo  un 
hijo natural, no era tan evidente que este fuera D . I . ,  por existir pruebas 
m u y atendibles de que le rech azaba, y  que no podia en tal concepto sentarse 
que existia el reconocim iento tácito probado del m odo que exigía la ley:

Resultando que los dem andantes interpusieron recurso de casación, cU  
tando com o infringidas:

i .°  L a  ley  i . a, tit. 1 5, Partida 4 . a, que declara hijos naturales á los 
que «facen los ornes en las barraganas;» y  la 5 . a, tít. iq  de la m isma P arti
da, que dispone sean tenidos los padres de criar á los hijos que nacen de las 
m ujeres que tienen por amigas m anifiestam ente com o en lugar de m ujeres.

2 .0 L a  8 . a, tít. i'3, Partida 6 . a, que establece la sucesión hereditaria 
del hijo natural que hubiere habido el difunto de la m ujer que tenia por 
s u y a .

3.° L a  11 de T o ro , i . a, tít. 5.°, libro 11 de la N ovísim a R ecopilación, 
que en las palabras pu esto  que no h a y a  tenido la m u jer de quien la hubo 
en su ca sa , ni sea una so la , excepciona este caso de la necesidad del reco - 
nocim iento del padre para la declaración del hijo natural.

4 . 0 La doctrina legal conform e con las c ita d 1.? leyes, reconocida por su s 
com entadores y  práctica de los T rib un ales, de que no se necesita el recono
cim iento del padre para que sea declarado hijo natural, cuando lo sea tenida 
en m ujer que tenia sola én su casa y  con quien podia casarse al tiem po desde 
la concepción al parto.

Y  5 .°  La doctrina legal que del m ism o m odo que, según las leyes 7 .a, tí
tulo 2 .ü, Partida 4 . a, 9 .a, tít. 14, Partida 3 a, y . 4 . a, tít. 23, Partida 4 .%  
el hijo nacido de una m ujer casada tiene por padre legal a] m arido, á no ser 
que el m om ento desde la últim a cohabitación ó m uerte del m ism o m arido 
toque el undécim o m es, así es hijo natural del varón el nacido en iguales cir- 
cuntancias de la m ujer que tu vo  sola en la casa y  con la cual podia casarse aí 
tiempo de la concepción ó del parto, aun cuando el propio padre lo contra
diga ó niegue.

V isto , siendo Ponente el M inistro D. C alixto  de M ontalvo y  Collantes: 
Considerando que en las cuestiones de hecho ha de estarse á la aprecia- 

ció 11 que de las pruebas haga la Sala sentenciadora, cuando contra dicha apre
ciación no se hayan citado com o infringidas ley ó doctrina legal:

Considerando que la prueba practicada por el actor no ha sido suficiente, 
á juicio de la Sala, para acreditar los hechos en que se funda la dem anda, sin  
que con tal apreciación se hayan citado ley ó doctrina infringidas:

Y  considerando que no pueden estim arse en ese concepto leyes que solo  
son ‘'aplicables haciendo supuesto de la cuestión, y  que en este caso se en
cuentran las que se invocan en el recurso;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al de casa
ción interpuesto por Doña E .  y  D . I . A .,  á quienes condenam os á la pér
dida de la cantidad por que prestaron caución, que pagarán si viniesen á m e
jor fortuna, y  en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta 
corte con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se in
sertará, en la Colección leg is la tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, m andam os y  firm a m o s.= E d u a rd o  E lío .= J o a q u in  de P al
ma y  V in u esa .— T o m ás H u e t.= G re g o rio  Juez Sarm iento.— B uenaventura 
A lv a ra d o .= C a !ix to  de M ontalvo y  Collantes = L u c ia n o  Bastida.

P u b lica c ió n .= L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el lim o , se
ñor D. C a lix to  de M ontalvo y  Collantes Ministro del T rib u n a l'S u p rem o  de 
ju sticia , estándose celebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sección 
segunda, el dia de h o y , de que certifico com o Escribano de Cám ara.

Madrid 31 de D iciem bre de 1867 ,= G r e g o r io  Cam ilo G arcía,

E n  la villa  y  corte de Madrid, á 3 r de Diciembre de 1867, en el pleito 
pendiente ante Ñ os por recurso de casación, seguido en el Juzgado.de p ri
m era instancia de M uros y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Co ru íia  por Doña M. de los A .  L . con D. D. M .,  sobre reconocim iento de 
prole, pago de alim entos, daños y  perjuicios:

R esultando que en 24 de Setiem bre de 1864 entabló demanda Doña M. de 
los A . L - , soltera, por sí y  com o tutora y  curadora ad litem  de su hijo Ma
nuel, cargo que la fué discernido en form a en 12 de A go sto  de dicho año, 
exponiendo que en el de 1846, cuando aun no contaba 18 años, habia entabla
do relaciones am orosas con D . D. M ., que habia continuado por espacio de 
i 3 años, á pesar de la oposición del padre de la dem andante, de quien en e l 
año de 1856, y  con su autorización, se habia separado para v ivir independien
te, adm inistrando desde entonces su peculio, y  habitando por disposición 
d ^ M ., prim ero la casa de D . Juan G arcía, después la de Doña J o s e fa  C al
derón, que costeaba, así com o el ajuar necesario; y  por últim o, desde 1867 la 
de propiedad del m ism o, que habia reedificado: que desde aquella fecha habían 
vivido en uno, disponiendo M. de todo do que concernía á la dem andante, y  
habiendo percibido en 1858 los efectos de su unión, que habia participado 
á M ., h ab ;a continuado las relaciones, reconociéndose tácitam ente autor de 
aquel estado, hasta que á fines de Junio de i 85q, cuando ya contaba siete 
m eses de em barazo, á pretexto de que este les ponía en evidencia, la aban
donó, negando su nom bre al niño M anuel que habia nacido en 16 de S etiem 
bre, habiendo mediado en ese intervalo conferencias sobre el reconocim iento, 
arreglo y  reparación, que no se habían llevado á cabo; y  deduciendo com o 
fundam entos de derecho que el citado niño reunía todas las condiciones de 
hijo natural de D . 1). M.., term inó suplicando se le declarase así, condenando 
en su consecuencia al demandado al cum plim iento de las obligaciones afectas 
á la paternidad, com o la de alim entarle, socorrerle y  educarle según su con
dición y  fortuna, y  á que resarciera todos los daños y  perjuicios que habia 
ocasionado á la dem andante, dotándola en la proporción de su riqueza y  del 
porvenir d eq u e  la habia privado, atendidas sus excelentes cualidades persona
les, sin om itirse los gastos de parto, lactancia, sostenim iento y  educación 
de su hijo, que tenia suplidos y  hubiera de suplir hasta la ejecutoria, con 
las dem ás declaraciones de justicia y  las costas:

Resultando que M. im pugnó la dem anda alegando que aunque se habit 
relacionado con la dem andante desde hacia algunos años hasta principios de 
de i 85q , y  que esta  por su conveniencia habia salido de la casa de su  padrt 
para otra de la propiedad del dem andado, no habia m ediado entre ellos 1í 
relación estrecha que daba lugar á la paternidad, y  no era por tanto *padr
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del niño Manuel que había dado á lu z y  criado Doña M. de los A .,  ni com o 
tal le había reconocido tácita ni expresam ente:

Resultando que, recibido el pleito á prueba, absolvió posiciones el dem an
dado, repitiendo que era cierto visitaba con frecuencia á la demandante en ca
sa de su padre, con quien vivia  en los años de 1846 á 18 5 6, habiendo salido 
varias veces á paseo con ella y  encontrádose solos en distintos sitios: que 
por los m alos tratam ientos de su padre había dejado la casa de este por con
sejo del declarante, no siendo cierto corriese á su cargo su estancia en la de 
D . Juan G arcía, ni después en la de Doña Josefa Calderón, habiendo pasado 
á ocupar la de su propiedad com o cualquiera otro inquilino: que no había 
conocido en dicho tiempo á D oña A .  otras relaciones, siendo cierto que te 
nia un picaporte ó llavin para entrar por la puerta principal: que aun cuando 
no habla estado en relaciones am orosas con aquella, siem pre la había tenido 
en m u y buen concepto hasta que se habia descubierto su em barazo, no sien
do cierto que este fuera el resultado de sus relaciones; y  que aun cuando 
suspendidas estas se le había excitado por dos eclesiásticos para que se con
sintiera en un arreglo, no habia tenido efecto por razón de los térm inos en 
que se pretendía otorgar la escritura:

Resultando que, practicada prueba testifical sobre todos estos hechos, se 
trajo á los autos la partida de bautism o de la dem andante, que nació en 3 de 
A go sto  de 1828, y  se puso testim onio dé la sentencia dictada en 20 de S e
tiem bre de 1862 f)or la Audiencia de la C o ru ña, otorgando á aquella el be
neficio de pobreza para litigar con M ., fundada en hallarse probado que el 
alquiler de la habitación y  el porte exterior con que se presentaba lo había 
costeado M . durante las relaciones ya  term inadas que habia sostenido con 
d ía:

Resultando que absuelto M . de la d em arca  por sentencia del Juez de p r i
m era instancia, que confirm ó en 9 de Enero del corriente año la Sala segun
da de la Real Audiencia de la Coruña, interpuso la demandante recurso de 
casación, citando com o infringidas:

i .°  La doctrina establecida por este Suprem o T rib un al en el penúltim o 
considerando de la sentencia de 4 de A bril de 1865 , según la cual no es lícito 
faltar en la apreciación de las pruebas á las reglas de la sana crítica, de las 
que la Sala sentenciadora no habia hecho aplicación, puesto que de las 
m anifestaciones del demandado al absolver posiciones se deducía el reconoci
m iento tácito que la jurisprudencia de este S uprem o T rib u n al habia conside
rado bastante; la doctrina establecida en este sentido en la sentencia de 1 3 de 
Junio de 1862, á la cual se habia faltado, dejando de adm itir com o medio 
probatorio de la paternidad de M . sus propias revelaciones que patentizaban 
el reconocim iento tácito; y  la jurisprudencia establecida en el fallo de ts te  
T rib u n a l de 16 de A bril de 1864, que reconoce com o doctrina inconcusa la 
de que la ley 11 de T o ro  no exige el reconocim iento expreso del padre, 
bastando el tácito, ó hechos por los cuales se deduzca.

Y  2 ."  La doctrina corriente, admitida por los Trib un ales, d e q u e  los d o 
cum entos traídos al pleito por una parte y  no redargüidos ni im pugnados por la 
contraria hacen plena fe; puesto que á pesar de constar por la partida de b au 
tism o que el niño habia nacido en 17 de Setiem bre de i 85 q, y  de reconocer
se en la sentencia que M. habia desistido de su relación con la recurrente en 
el m es de Junio de dicho año, se establecía com o fundam ento que sería absu r
da la idea de un reconocim iento de un ser hum ano que no había sido aun 
concebido.

V isto , siendo Ponente el Ministro D . G regorio Juez Sarm iento:
Considerando que la resolución de las cuestiones de hecho es de la exc lu 

siva com petencia de la Sala sentenciadora, y  que por ella no procede la casa
ción, no habiéndose infringido alguna ley  ó doctrina en la apreciación de las 
pruebas que se hayan practicado:

Considerando que la cuestión debatida en estos autos es de m ero hecho, 
reducida á saber si por parte del demandado ha habido ó no el recon ocim ien 
to tácito que segun da jurisprudencia establecida por este Suprem o T rib u n al 
basta para tener á uno por hijo natural de aquel que en tai m anera le ha re
conocido:

Considerando que no aparece probado tal reconocim iento á juicio de la 
Sala  sentenciadora: que contra su apreciación no se ha citado ley  ó doctrina 
legal infringida; y  que por lo tanto no lo han sido ni la ley  11 de T o ro , ó sea 
la i . a, tít. 5 .°, libro 10 de la N ovísim a R ecopilación, ni la doctrina que refe
rente á ella se consigna en las sentencias de i 3 de Junio de 1862 y  16 de 
A b ril de 1864:

Considerando que tam poco lo ha sido la que aparece en la de 4 do A b ril 
de i 865 , porque en ella solo se establece un principio general basado en la 
disposición del a rt. 3 /7 de la ley  de Enjuiciam iento civil, según el cual solo 
puede invocarse la infracción de las*reglas de sana crítica contra la aprecia
ción hecha por la S a'a  sentenciadora de la prueba testifical, m as no de la que 
se  refiera á la confesión en juicio hecha por cualquiera de las partes al abso l
v e r  posiciones pedidas por la contraria:

Y  considerando que es inoportuna la cita de la doctrina que se supone in 
fringida en el últim o m otivo alegado para la casación, porque no existe razón 
alguna para suponer que se ha desconocido en la sentencia la autenticidad y  
fuerza probatoria que pudiera tener com o docum ento público la partida de 
bautism o de 17 de Setiem bre de 1859, aun cuando no llene ni sea bastante 
para el objeto de justificar el hecho concreto del reconocim iento tácito por 
parte del demandado;

F allam os que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña M . de los A . L . ,  á quien condenam os á la p ér
dida de la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á m ejor for
tuna, y  en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de la C o ru 
ña con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección  leg isla tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, m andam os y  firm am os. = E d u a r d o  E lío .—  Joaquín de Palm a y  
V in u ésa .— G regorio Juez S a r m ie n to .^ T e o d o ro  M o ren o .^ B u en aven tu ra  A i-  
y a r a d o .= C a lix to  de M ontalvo y  C u fia n te s.= L u cia n o  Bastida.

Publicacion.=:Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el lim o, se

ñor D. G regorio Juez Sarm iento, Ministro del T rib un al Suprem o de ju sticia , 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sección segunda, 
el dia de h o y , de que certifico com o Escribano de Cám ara.

Madrid 3 i de Diciem bre de 1 8 6 7 .= G r e g o r io  Cam ilo G arcía .

E n la villa y  corte de Madrid, á 3 i de Diciem bre de 1807, en los autos 
que ante Nos penden por recurso de casación, seguidos en la Alcaldía m ayor 
de San ti-E spíritu  y  en la Sala prim era de la Real Audiencia de la Habana 
por D . Isidro Menenáoz Solís, com o m arido de Doña Bárbara Penton, con 
D . V icente Sagrera, h o y  su hija y  heredera Doña Luisa, y  su viuda D oña 
Juana García, sobre pago de cantidades:

Resultando que en i 8 3 e falleció D. C o n id io  Penton, viudo de Doña C la
ra Belén G onzález, y  casado en segundas nupcias con Doña Susana Cañiza
res, instituyendo por herederos á sus hijos D. Rafael Justiniano, habido en 
su  prim er m atrim onio, y  á D oña B árbara, nacida del segundo: que form ados 
los autos de su testam entaría, se rem ató un ingenio titulado San A g u s tín  en, 
tavor de [). Vicente Sagrera, con condición, entre otras, de exh ib ir 4.000 pe
sos al contado del precio del rem ate, y  satisfacer el resto á razón de 2.000 pe
sos cada año hasta la extinción total del precio , pagando en tanto la usura 
pupilar del 5 por 100 anual; y  que por auto de 29 da A b ril de 1841 se 
aprobó el rem ate y  mandó hacer saber á Sagrera exhibiese los 4.000 pesos 
del contado ofrecido, los que puesta fe de su num eración se p isasen á la Real 
T esorería  en calidad de depósito hasta darles su debido destino:

Resultando que, según diligencia firmada en 3o del referido m es de A bril 
por el Escribano actuario D . José María Serrano y  por Sagrera, este h izo 
form al exhibición á aquel de 3 .8 3 3  pesos, no verificándolo hasta el com pleto 
de los 4 .0 0 0  en razón á que de orden del ju e z  se habia mandado retener el 
resto para solventar ciertas costas: que en 4 de M ayo siguiente el Escribano 
Serrano dio fe do haber pasado la actuación á la A dm inistración T eso re iía  
con los 3.833  pesos m andados depositar, y  certificación para com probante; y  
que según nota del m ism o dia, firmada C arm ena, que era el A dm inistra
dor T eso rero  de Rentas, el Escribano Serrano puso en Lis cajas en calidad 
de deposito la cantidad que ántes exhibió  D . V icente Sagrera:

Resultando que por auto de 8 de O ctubre de dicho año de 1841 se mandó 
que el contador judicial, con arreglo al rem ate y  demás antecedentes, calcu
lase la im portancia de los bienes rem atados por Sagrera, y  apeando entre 
otras partidas los 4.000 pesos que habia exhibido de contado, pusiera en cla
ro el resto; y e n  su consecuencia el contador practicó la liquidación, según la 
que, deducido del precio del rem ate aquella sum a, quedaba líquida para pagar 
9 .9 14  pesos un real:

 ̂ Resultando que pasados los autos á las oficinas de Hacienda para la li
quidación de los derechos devengados por la m ism a por el rem ate del ingenio 
con techa 2 de M ayo de 1842, aparece firmada por C arm ena una liquidación 
según la que quedaban en T eso rería  2 .7 2 0  pesos un real de los 4.0 0 0  d e
positados, deducidos 9 1 3 pesos i 3 r s .  á que ascendía el derecho de alcabala 
é hipoteca y  366  pesos 4 rs. extraídos para pagos:

Resultando que en 9 del m ism o m es de M ayo de 1842 D. Vicente Sagre
ra presentó escrito diciendo hacia entrega en el ju zg ad o  de 2.000 pesos, im 
porte del primer plazo vencido del precio del rem  ite del ingenio, y  de 495 
pesos del rédito debido hasta el dia; y  pidió que habiendo por realizadla la 
exhibición, se mandara que, num erada y 'c e r t if ic a d a  la cantidad, se p a sa se  

depósito de arcas R e a les , ó á donde correspondiese, dándosele n o r ia  
E scribanía certificación que explicase el pago y la forma en que lo verificaba: 
que por auto del propio dia se hubieron por exhibidas dichas cantidades, y  
mandó se numerasen y  certificasen por el Escribano y  pasaran por depósito 
â  la Real Teso rería, dándose a Sagrera la credencial que solicitaba: que en el 
siguiente dia 12 de M ayo el Escribano Serrano puso por nota que habia re
husado hacerse cargo de las cantidades que por Sagrera se exhib ían, m ani

festa n d o  d este las llevase d la A dm inistración  T e so r er ía , donde pasaría á 
tom ar la constancia del depósito; y  que á continuación se halla una diligencia 
firmada por dicho Escribano Serrano y  por Sagrera, en la que se dice que  
este había parecido y  exh ibido en la A dm inistración T esorería  2 .8 9 7  p esos  
d rea les, deducidos ciertos recibos acumulados', certificando d continuación  
D . M an uel C  armón a que la cantidad á que se contraía la anterior diligencia 
habia entrado en arcas R eales, com o constaba del libro m ayor:

R esultando que en 12 del repetido m es de M ayo de 1842 el Escribano 
Serrano inform ó al Alcalde m ayor existían en depósito 5 .1 1 7  pesos por el 
contado y  prim er plazo exhibidos por Sagrera, y  que era llegado el caso de 
que de esa sum a se abonaran las costas: que así acordado por el Alcalde 
m ayor, y  practicada la tasación de costas por el E scribano, este dió fe en 28 
del m ism o m es de que D. Manuel C arm ena, Ministro T eso rero , le habia 
exnibido de la cantidad que de este expediente existia en cajas 1 .10 9  Pesos 
á que ascendían las costas tasadas, entregándole dicho Escribano la condu
cente certificación para com probar la data:

Resultando que en 2 de Marzo de i 8q 3 el A dm inistrador T eso rero  de 
Rentas D. Joaquín Morel ofició al Alcalde m ayo r haber descubierto, con 
vista del expediente de inspección de los autos de testam entaría de D .  C o r- 
nelio Penton, que ni á los 4.000 pesos que en dichos autos aparecían satis
fechos al contado por D . Vicente Sagrera com o rem atador del ingenio San  
A g u stín , ni á los 2 .397 pesos 6 rs. del prim er plazo se les habia dado real y  
efectiva entrada en arcas, pues no constaban sentadas las correspondientes é 
indispensables partidas en ios libros: que tam poco habia tenido lugar en v e r 
dad la extracción de los 9 í 3 pesos 3 r s . que devengó el derecho de alcabala 
é hipoteca; y  que siendo de su deber proceder sin pérdida de tiem po á la 
exacción de sem ejante adeudo, esperaba que dicho Alcalde m ayor le m andara 
testim onio de los lugares de los autos que condujeran al indicado objeto: 

Resultando que acordada por el Alcalde m ayor la práctica de ciertas ac
tuaciones, y  dada com unicación á Doña Susana Cañizares, viuda de D. C o r- 
nelio Penton y  tutora de su hija Doña Bárbara, la evacuó pretendiendo se 
form ara incidente para depurar el paradero de las cantidades extraviadas y  

condenar al culpable en el mal m anejo de ellas, y  exp uso que D. VicentQ
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Sagrera, que habia cumplido con la exhibición del contado y  primer plazo 
del precio del remate del ingenio San A g u stín , no debia ser responsable de 
la usurpación que de tales sumas se habia hecho á*la som bra de la irritunli- 
dad del depósito de las mismas:

Resultando que dada también comunicación á D . Rafael Justiniano P ea
tón, hijo y  heredero de D. C on id io  Penton, pidió se hiciera saber á D . V i
cente Sagrara que en término de quinto diu depositase en arcas Reales el im 
porte dd contado y  primer plazo del precio del remate del ingenio, dejándole  
á salvo su derecho contra quien hubiese lu g a r:

Resultando que por auto que dictó el Alcalde m ayor en 24 de Febrero 
de 1C44 se mandó formar el cuaderno separado propuesto por Dona Susana 
Cañizares, sin que conste si llegó á verificarse: «

Resultando que en 26 de Enero de i 865 D. Isidro Menendez, como ma
rido de Dona Bárbara Penton, hija de D. C o n id io , dedujo demanda para 
que en vista del resultado que producían los antecedentes relacionados se 
condenase á D . Vicente Sagrera, rematante dei ingenio San A g u stín , al pa
go de los 4.000 pesos del contado y  2.000 del primer plazo y  sus réditos; 
en apoyo de cuya pretensión alegó que cuando por auto de 29 de Mayo de 
1844 se dispuso, después de aprobado el remate, que Sagrera exhibiese los
4 .0 00  pesos del contado, y  que prestada fe de su numeración se pasaran á 
arcas Reales en calida.i de 'depósito, no se preceptuó la entrega de la canti
dad al Escribano, pues la palabra exhibir'en todas sus acepciones significaba 
mostrar, poner de manifiesto: que por tanto Sagrera se excedió de lo manda
do por el juez y faltó á la terminante prescripción de la Real cédula de 24 
de Agosto de 1799, cl u - Ia foy 9 -\  tít. 26, libro 1 1  de la Royísim a Reco
pilación, que previene que por ningún título se'hagan depósitos judiciales ni 
consignación de caudales en poder de los Escribanos, por corta ó momentá
nea que sea ó aparezca la entrega, sino que so verifiquen en la Depositaría 
pública directamente, por ei. mismo interesado ó por medio de sus com’sio- 
nados; prohibición que se habia reproducido por autos acordados de la Real 
Audiencia de 16 de Setiembre de 1824 y  8 de Agosto de 1842 ; y  que por 
consiguiente, si contra teles disposiciones Sagrera por su propia y espontá
nea voluntad entrególas cantidades en cuestión al Escribano y no aparecían 
en arcas . ..cales, aquel debía depositarlas como estaba mandado, y  dirigir 
contra el mismo Escribano ó sus herederos las reclamaciones que le asistie
ran en virtud del contrato de mandato que entre ambos medió, el cual 110 
afectaba en manera alguna á los herederos de Penton:

Resultando que D. Vicente Sagrera ai contestar la demanda pidió se de
clarase sin lugar, dejando á salvo su derecho á la parte actora para que le 
dedujera contra quien procediera, y alegó: que como rematador del ingenio 
San A gustín  habia satisfecho todo lo que debia abonar en virtud de provi
dencia dei juzgado, cumpliendo la obligación que contrajo al cerrarse á su 
favor el remate: que la palabra exhibir, en su acepción jurídica, y  precisa
mente en el foro de la Habana, significaba entregar: que la Real cédula de 
24 de Agosto de 1799 solo se dirigía á la responsabilidad de lor Jueces á cu 
yo inmediato cuidado ponía los depósitos, y  que además se dio para España 
é islas adyacentes, haciéndose extensiva á la de Cuba por varios autos acorda
dos que no cstuviero : en práctica dei to lo hasta que por el de 21 de Agosto 
de 1 <845 se mandó que los Jueces dispusieran la traslación á arcas Reales de 
todas las cantid des que existieran eii poder de Escribanos ó particulares, pro
cedentes de causas ó pleitos, y que esto mismo guardaran y  cumplieran con 
todas las cantidades que en lo sucesivo tuvieran entrada en sus Juzgados: qué 
todos los hechos pasados los aprobó Doña Susana Cañizares, madre y  tu to
ra de Doña Bárbara Penton, reconociendo además la irresponsabilidad de Sa
grera, y consentidos por la Doña Bárbara, no solo ai llegar á la mayor edad, 
sino durante el cuadrienio legal, no podúi oponerse á ellos después de pasa
dos 24 años; v  que aun cuando por el heredero m ayor se pretendió achacar 
á Sagrera responstb lid.id por las cantidades que habla exhibido, pidiendo se 
le mandaran entregar míe ámente, como por ei auto de 24 de Febrero de 
1844 se mandó formar el cuaderno separado exigido por la Susana Cañiza
res, y esta providencia se notificó á las partes, consentida por ellas se halla
ba ejecutoriada y pasada en autoridad de cosa juzgada la irresponsabilidad de 
Sagrera:

Resuítando'qu?, recibido el pleito á prueba, á instancia del demandado st  
puso un testimonio del que aparece haber satisfecho en sus respectivas épo
cas los correspondientes plazos del precio del ingenio San A gu stín , y  que ve
rificó los pagos en virtud de providencias del juzgado en que se le prevenía 
los exhibiese en Escribanía y que numerada la cantidad se pasara á T esore
ría por el Escribano, dándose al exhibiente la oportuna credencial:

Resultando que dictada sentencia por el Juez absolviendo de la demanda 
á D. Vicente Sagrera, con reserva al demandante del derecho de que se cre
er ey ese asistido para que lo usase donde, como y contra quien hubiere lu g a r , 
se elevaron los autos á la Audiencia en virtud de apelar, on interpuesta por 
las partes, y  la referida Sala primera en i .° d e  Agosto de 1860 pronunció 
sentencia por la que, con revocación de la del inferior, condenó á Sagrera á 
satisfacer dentro dei término de 10  días á la testamentaría ch' D. Corneho 
Penton 6 .3 9 7  pesos 6 reales, con deducción do r . 207 pesos importe de la 
tasación, cuyas resultas, previa liquidación y fe di su numeración, deposita
ría en arcas Reales á disposición de dicha testamentaría y de los herederos 
de D. Cornelio, con más los intereses á razón, del 5 por roo de la cantidad 
que apareciese líquida desde el dia 24 de Febrero de 1844 en que por parte 
de uno de los herederos se reclamó su reintegro, y  época en la cual estaba ya 
plenamente justificado que la Hacienda dejó de darse por entregada de las 
cantidades que debieron ingresar en sus arcas, y  desde la que no pudo hacer 
uso de ella, reservando su derecho á Sagrera para que lo ejercitara contra 
quien hubiere lugar por las sumas á cuyo pago se le condenaba, imponién
dole las costas de primera instancia; y se mandó poner testimonio dé ciertos 
particulares, que se remitiera al Alcalde mayor para que procediese á la for
mación de causa por la falsedad y  estafa que aparecía del expediente de visi
ta á que se referia la comunicación del Administrador de Rentas de 2 de Mar
go de 18 4 3 , siguiéndola y  sustanciándola con arreglo á derecho;

¡Resultando que Sagrera suplicó de dicha sentencia., fundado en el art. 59

de la Real cédula de 3o de Enero de 1 855, porque, según expuso, habia con
trariedad entre sus disposiciones, puesto que se le reservaba su derecho con
tra quien hubiere lugar para el reintegro de las sumas á cuyo pago se le con
denaba: que si realmente fueron estafadas cometiéndose para ello falsedad, 
Sagrera era la parte ofendida, y  sin embargo se le comprendía en la causa 
mandada formar contra los que distrajeron aquellas sum as; y  que además la 
sentencia habia recaído sobre cosa no pedida, porque en la demanda no se so
licitó la formación de causa, ni acerca de este particular hubo discusión:

Y  resultando que, denegada la súplica, Sagrera interpuso recurso de ca
sación, que por fallecimiento del mismo reprodujo su sucesión, fundado en 
el párrafo sexto dei art. 196 de la Real cédula de 3o de Enero de 18 55, por 
habérsele denegado la súplica; y  con arreglo además al art. 194 , citando co
mo infringidas en este concepto:

i .°  La ley i . a, tít. i . ° ,  libro 10 déla Novísima Recopilación, y  la ley del 
contrato de compra en subasta que hizo Sagrera á consecuencia de la testa
mentaría de D. Cornelio Penton; porque se obligó con el Juzgado, que era 
el vendedor, á pagar el precio de la compra, y  al exhibir y  entregar en él 
las cantidades cumplió su obligación.

2 .0 La ley g .a, tít 26, libro 1 1  de la Novísima Recopilación, porque sus 
disposiciones se dirigían á los Jueces y  Tribunales que recibían el precio del 
comprador al disponer su depósito en arcas Reales, pero no comprendían á los 
particulares que no ejercían poder, y  á quienes por lo tanto no era dable ha
cer extensiva aquella obligación ni imponerles pena de responsabilidad.

3 . 0 La doctrina legal de que debe cumplirse toda ejecutoria, ya nazca del 
consentimiento de las partes ó de la confirmación dada por un Tribunal; por
que al mandarse pagará Sagrera la alcabala por cuenta del segundo plazo, se 
daba por válidamente hecho y  subsistente el del contado y primer plazo.

4 .0 E l derecho consuetudinario nacido de la costumbre constante y  doc
trina admitida en los Tribunales cuando tuvo lugar el pago del contado y  
primer plazo, de que las leyes sobre depósitos se entendían dirigidas única 
y  exclusivamente á los Jueces y  T ribu nales, como lo probaba el que los 
autos acordados que dictó la Audiencia sobre el particular hacían prevencio
nes para lo sucesivo.

5 .°  La ley 6 .a, tít. 16 , Partida 6 .a, que solo concede dos años para de
mandar la enm ienda , ó sea castigo del engaño ; porque se mandaba formar 
causa á Sagrera por un delito respecto del que la parte contraria habia reco
nocido desde el principio, después y  constantemente la inocencia de aquel, y  
por consecuencia el derecho de acusar portal delito estaba extinguido para las 
partes y  para el oficio público del Ju e z .

6.° Las leyes 3 . a y  4 .a, tít. 19 , libro ir  de la Novísima Recopilación, 
porque se imponían á Sagrera las costas de primera instancia, siendo así que 
no solo habia sufrido adimento ó m oderación , sino que se revocó totalmente 
la sentencia apelada.

V istos, siendo Ponente el Ministro Conde de Valdeprados :
Considerando, en cuanto al recurso en la forma, que la ejecutoria contra 

la cual se interpuso la súplica por D. Vicente Sagrera no contiene la con- 
traúiccion que se supone en sus disposiciones, puesto que al condenar al re
currente al pago de la cantidad reclamada por el demandante le reserva su 
derecho para obtener su reintegro, declarando solo el punto civil, y  manda 
que se proceda á la formación de causa criminal contra los que hayan co
metido la defraudación que expresa, sin que de esto pueda deducirse que ha
ya de ser comprendido necesariamente en ella Sagrera, que es en lo que hace 
consistir la supuesta contradicción:

Considerando que al disponer la Sala sentenciadora la formación de cau
sa por el expresado delito no puede decirse que ha-incurrido en el defecto de 
fallar sobre cosa no pedida en el pleito, sino que ha obrado según las facul
tades que le concede el art. 5 í de la Real cédula de 3o de Enero de j 855 , y  
en cumplimiento d .l deber que tienen todos los Tribunales de hacer que sé 
persigan y  castiguen los delitos, acordando la práctica de las diligencias que 
procedan independientemente de la cuestión litigiosa:

Considerando, por lo expuesto, que no concurren §p este caso los motivos 
1 ,° y  2 .° del art. 59 de la Real cédula citada, para que procediese la súpli
ca contra la sentencia dictada por la Audiencia de Ultramar; y  que por lo 
tanto, tampoco existe la causa sexta del art. 196, que autoriza el recurso de 
casación por infracción de las reglas dei Enjuiciamiento :

Considerando, por lo que respecta al recurso en el fondo, que conforme 
al auto de 29 de Abril de 18 4 1 , los 4.000 pesos del contado y  los 2 .00 0  del 
primer plazo debían exhibirse, y  puesta fe de su numeración pasarse á la 
Real Tesorería, depósito que debió verificarse en dicho establecimiento 5̂  no 
en la Escribanía, conforme al precepto del Juez y  á lo dispuesto por la 
ley 9 .a, tít. 26, libro 1 1  de la Novísima Recopilación, que prohíbe term i
nantemente constituir depósito alguno judicial ú otra cualquiera consignación 
de caudales, por momentánea que sea ó parezca, ni en los oficios de los E s - 
críbanos , ni en poder de ninguna otra persona ó cuerpo , p o r  más a rra ig a -  
do que se le suponga  :

Considerando que los riesgos del depósito d eq u e se trata, constituido 
contra lo prescrito por la citada ley, deben ser de cuenta del depositante, que 
en este caso lo fue el comprador del ingenio D. Vicente Sagrera, pu :sto  que 
el Juzgado cumplió por su parte con mandar que se observara dicha pres
cripción :

Considerando que. al entenderlo así la Sala sentenciadora y condenar á 
Sagrera al pago de las cantidades que se supone haberse depositado, no ha 
infringido la ley del contrato, ni las Recopiladas que se citan en los motivos 
i . ° y  2 .0 del recurso:

Considerando que la ejecutoria contra la cual se recurre no ha reconocido 
como válido el depósito de ninguna cantidad entregada por cuenta del precio 
del ingenio San A g u stín , según lo demuestra el hecho mismo de haber con
denado á Sagrera al pago de todas ¡as demandadas; y  por lo tanto, no ha po
dido infringir la doctrina que á este propósito se cita en ei motivo 3 .° , á 
que se añade que la providencia á que hace referencia suponía que se habia 
cumplido lo prevenido en la ley:

Considerando que cualquiera que sea la costumbre que sé haya obser*
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vado sobre la forma de constituir los depósitos judiciales , no ha podido 
crearse por ella el llamado derecho consuetudinario, que se invoca en el 4 . 0 
fundamento, en contraposición al precepto claro y terminante de líi ley :

Considerando, respecto á la formación de causa acordada por la Sala sen
tenciadora sobre el delito de defraudación que se supone cometido, que este 
punto, ajeno á la cuestión del pleito, no ha sido objeto de discusión en el 
mismo, ni puede ser tampoco motivo del recurso interpuesto, como lo tiene 
repetidamente declarado este Supremo Tribunal; y  por consiguiente, que es 
inoportuna la cita que se hace equivocadamente de la ley 6 .a, tít. 16 , Parti
da 6 .a, debiendo ser la Partida 7 .a : •

Considerando que la ley 3 .a, tít. ig ,  libro 1 1  de la Novísima Recopila
ción, citada en el 6.° motivo del recurso, se refiere á la condenación de costas 
de la segunda instancia, no siendo por tanto aplicable al presente caso, en que 
I ) .  Vicente Sagrera ha sido condenado en las de primera:

Y  considerando que tampoco puede reputarse infringida en este concepto 
la  ley 4 .a del propio título y  libro, citada en último lugar, porque la apre
ciación de la buena ó mala fe de los litigantes para el efecto de la condenación 
de costas corresponde al Tribunal sentenciador, según lo tiene declarado 
este Supremo Tribunal;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Vicente Sagrera, y  que por su fallecimiento re
produjeron D. Antonio Arias, como marido de Doña Luisa Sagrera, hija y 
heredera de aquel, y  su viuda Doña Juana García, á los que condenamos en 
las costas y  á pérdida de la cantidad depositada, la que se distribuirá con ar
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno é insertará .en la Colección leg is la tiva , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. = F e lip e  de U r b in a .=  
Pedro Gómez de Herm osa.— Mauricio García = E 1 Conde de V ald eprad os.=  
Pascual B ayarri.— Luciano B a st id a .= E l Sr. D. Francisco de Paula Salas 
votó y  no pudo firmar: Felipe de Urbina.

Publicación.=Leida y  publicada fue la anterior sentencia por el Excm o. é 
lim o. S r .  Conde de Valdeprados , Ministro de la Sala segunda y  deludías 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
¿1 dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 i de Diciembre de 18 6 7 .— Rogelio González Montes.

En  la villa y  corte de Madrid, á 7 de Enero de 1868, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de Torrelavega y  en la Sala segunda da la 
Real Audiencia de Burgos ha seguido Doña Juana Várela con D . Juan Dies
tro y  Torre sobre pago de maravedís; los cuales penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por la demandante contra la sentencia que 
en 18  de Mayo de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando qué en juicio de conciliación celebrado en 24 de Setiembre 
de 1 855 entre.Doña Juana Varela y  Doña Jerónim a Castañedo, confesó esta 
deber á aquella 1.800 rs. que la habia prestado para alimentos y-asisténcia en 
su  enfermedad, y  prometió pagárselos tan pronto como su cuñado L). J osd 
Gómez Salas la entregara las cantidades que retenia en su poder; en cuya 
virtud el Alcalde de Santander condenó á la Doña Jerónim a al pago dentro 
de tercero dia, y  ám bas'partes se conformaron con esta sentencia:

Resultando que pasado el término sin que se verificara el pago, á instan
cia de la Doña Juana fue embargada una finca que Doña Jerónim a Castañedo 
tenia en Peña-Castillo, tasándose después y  anunciándose para su remate el 
dia 20 de Diciembre de dicho año de 1 8 5 5 :

Resultando que en virtud de las gestiones que hizo D. Juan Diestro y  
T o rre , marido de la Doña Jerónim a, se suspendió el curso del expediente 
formado ante el Alcalde de Santander; y  luego en 3 d̂e Junio de 18 6 3 Doña 
Juana Varela y  su marido D . José Carvajal entablaron demanda ordinaria 
pidiendo que se condenara á Diestro á pagarles 3 .752 rs. y  20 cénts., con los 
intereses desde el 3 de Marzo de aquel año y  las costas; para lo cual alegaron 
que habían tenido hospedada en su casa el año de 1 855 á Doña Jerónim a, 
suministrándola los alimentos y  las medicinas y  asistencia en dos enfermeda
des graves que padeció: que ajustadas cuentas con la misma en i .°  de Agosto, 
resuitó deberles 1.800 r s . ,  los que se obligó á pagar, y  al efecto se siguieron 
las diligencias de apremio que se han indicado: que continuando la Doña Je 
rónima en su casa hasta el 3 de Marzo de 1 85 6 , se aumentó la deuda á 2 .6q5 
reales, y uniendo los intereses desde este dia hasta el 3 de Marzo de 1 8 6 3 , im
portaba todo 3 .7 5 2  rs. y 20 cénts.; y  que D. Juan Diestro debia pagar esta 
sum a, porque estaba obligado á mantener á su mujer y  porque administra
ba los bienes que tenia la misma, entré ellos la finca que la fué em bar
gada:

Resultando que él D . Juan pidió que se le absolviera de la demanda y  se 
Impusieran las costas á los actores, fundándose en que no habia autorizado 
los anticipos que estos decían haber hecho á su mujer, la cual no estaba di
vorciada ni tenia señalados alimentos, sino qué se fugó de su c .sa, igaorándo • 
se  su actual paradero:

Resultando que puestos los escritos de réplica y  duplica, y  recibido el 
pleito á prueba, practicaron las paites las que estimaron convenirles, ha
biendo confesado el demandado al contestar á las posiciones 3 .a, 4 .a, 5 . a y  
6 . a presentadas de adverso, que era cierto que no reclamó el auxilio dé la 
Autoridad, ni pretendió que su mujer se restituyera á su casa y  compañía: 
que desdé que dejaron de vivir juntos, no contribuyó á los gastos de m anu
tención y  de las enfermedades de Ja misma: que esta heredó de sus padres 
más de lo necesario para pagar el crédito y  costas que se reclaman en este 
pleito; y  que él, en nombre de sus menores hijos, poseia los bienes de las 
legítimas paterna y  materna de aquella:

Resultando que continuado el pleito por Doña Juana Varela con autoriza
ción del Juez por ausencia de su marido, recayó en 14  de Diciembre de 1866 
sentencia definitiva, que confirmó con costas la Sala segunda de Ja Real 
Audiencia de Búrgos por la suya de 18  de Mayo de 1867, absolviendo de la 
demanda á D . Juan Diestro y Torre: j

Y  resultando que contra este fallo interpuso la Doña Juana recurso de 
casación, porqué en su concepto infringe:

i . °  La jurisprudencia admitida por los Tribunales, y  señaladamente por 
este Supremo de justicia en sentencia de 10  de Abril de i 85 g, de que «la 
obligación de mantener á una mujer casa:1a incumbe en primer lugar y  con 
preferencia á su marido;)) porque se absolvía á- Diestro üe la demanda, sin 
embargo de lo que confesó contestando á la 3 .a y  4 . a posicñon.

2 . 0 E l principio de derecho de que «á nadie es permitido enriquecerse á 
costa de otro;» pues que no pagándola Diestro lo que gastó en alimentar á 
su mujer, á pesar de poseer los bienes de esta, según habia confesado en sus 
respuestas á las posiciones 5 . a y  6 .a, se enriquecía el mismo á costa 
suya.

Y« 3 .* E l principio de derecho de que «todos están obligados á abonar los 
gastos de manutención hechos sin deber alguno;» y el de qué «el que deja 
de satisfacer obligaciones propias, se reputa cuasi obligado á responder de 
e llas.»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de Arrieía:
Considerando que el marido y  la mujer deben vivir reunidos, asistirse y  

socorrerse mutuamente, suministrando el primero á la segunda los alimentos 
y  demás medios necesarios de subsistencia, y  obedeciendo esta á su marido, 
sin permitirse abandonar arbitraria y voluntariamente su compañía y fa
milia:

Considerando que, según se reconoce por ambos litigantes, Doña Jerónim a 
Castañedo se fugó de la casa y compañía de su marido, continuando ausente 
de ella y con absoluta independencia de este sin autorización de ninguna es
pecie, y que las deudas y compromisos que en esta situación ilegal haya 
contraido no pueden afectar ni imponer obligación alguna á su expresado 
marido:

Considerando que la ejecutoria dictada con arreglo á estas prescripciones 
legales no ha infringido la doctrina establecida por este Supremo Tribunal 
en su sentencia de 1 S de Abril de i 85 <), que no puede tener la menor aplica
ción al caso presente por haber roca id o sobre una reclamación de alimentos 
hecha por una madre que viviu en compañía de su marido, contra una hija 
casada que se hallaba en las mismas circunstancias, y  sobre la apreciación 
hecha por la Sata sentenciadora acerca de los medios de subsistencia de Ja d e 
mandante y de la demandada :

Considerando que dicha ejecutoria tampoco ha infringido el principio de 
derecho de que «nadie debe enriquecerse torticeramente con perjuicio de 
otro;» puesto que D . Juan Diestro y Torre en nada se lia enriquecido con 
los alimentos que sin conocimiento ni autorización suya haya podido sum i
nistrar Doña Juana Varela á su mujer Doña Jerónim a; como ni lasoináximas 
que gratuitamente se invocan respecto de la responsabilidad en que incurren 
los que no cumplen sus obligaciones, me ¡¡ante que el indicado Diestro y  
Torre no ha contraido obligación afgana por el hecho de haberse sum inistra
do alimentos á su mujer con las circunstancias referidas;

Fallamos que déb anos dechirar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Juana Y ard a , á quien condenamos en las 
costas y  á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará cuan
do mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en la forma prevenida por la 
ley; y  devuélvanselos autos á la Real Audiencia de Búrgos con la certifica
ción correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. -—Ramo 1 López Vázquez 
Laureano de A rriera .—  Valentin G«\rralda.=Francisco María de Castilla. =  

j Hilario de I g ó n .= Jo s é  ¡María i í.u o . — Joaquín Jaum ar.
Publicación . — L Jd a  y publicada fué la sentencia anterior por el limo sé- 

ñor D . Laureano de A.rrieta, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su E s 
cribano de Cámara.

Madrid 7 de Enero de 18 6 0 . — Dionisio Antonio de Puga.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

N egociado  9 .0

En el territorio de la Audiencia de Mallorca se halla vacante una Notaría 
en Palma, partido judicial del mismo nombre, que ha de proveerse con arre
glo á los artículos 1 5 , 16 , 17 , 18  y 19 del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866. Los aspirantes elevarán á S . M. sus solicitudes documentadas por 
conducto de la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio, dentro del plazo 
de 40 dias naturales é improrogables, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid i 5 de Enero de 18 6 8 .— E l Subsecretario, Vicente Gom is.

En el territorio de la Audiencia de Mallorca se halla vacante una Notaría 
en Porreras, partido judicial de Maoacor, que ha de proveerse con arreglo á 
los artículos 1 5 , 16 , 17 , 18 y 19 del Real decreto de 28 de Diciembre último. 
Los aspirantes elevarán á S . M. sus solicitudes documentadas por conducto 
de la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio, dentro del plazo de 40 
dias naturales é improrogables, contados desde la publicación de este anun^ 
:io en la G a c e t a .

Madrid i5 de Enero de i 868 . = E l  Subsecretario, Vicente Gomis,
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BANCO DE ESPAÑ A.

Desde el dia 16 del corriente més de Enero se satisfarán por este estable
cimiento los intereses de los efectos públicos depositados en el mismo, en la 
forma siguiente:

D ias 1 6 y  17  ,

Tres por ciento consolidado interior y exterior é inscripciones del mismo. 

D ias 18 y  20,

Tres por ciento diferido interior y exterior é inscripciones del mismo. 

Dias 21 y  22.

Obligaciones del Estado por subvenciones de ferro-carriles.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander.

Dias 24 ¡y  25 .

Acciones de Obras públicas.
Idem de carreteras de Julio.
Idem del Canal de Isabel II.
Desde el dia 26 inclusive en adelante se pagarán indistintamente los cor

respondientes á todas las clases de papel del Estado.
Madrid i 5 de Enero de 1868.= E 1 Secretario interino, Teodoro Rubio.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Núm . 54.

OCEANO A T L Á N T I C O  S E P T E N T R I O N A L .

Supuesto escollo en la costa O . de E spañ a .

Según comunicación del Cónsul de España en Amberes, de fecha 8 de 
Octubre último, el Capitán Jerónimo Cañero, del bergantín mercante italiano 
Emilio e S o fía , llegado á aquel puerto, participó ai Cónsul general de Italia 
en el mismo que el dia 8 de Setiembre habia encontrado, á las cuatro de la 
-tarde, en 42° 58' de latitud N ., y 5o 4?.' de longitud O. de San Fernando, un 
islote y un escollo que el estado de la mar no le permitió reconocer con una 
de sus embarcaciones menores; pero que habiendo permanecido como una 
hora á su vista, pudo apreciar que el islote era de forma triangular, tendido 
del E. al O ., con elevación aproximada de 2 metros, y que el escollo era 
de figura cónica, elevado como o‘5 metro sobre el nivel del mar, y apartado 
medio cable del islote.

ObscrvAcion. May fundamento para sospechar que lo visto por el Capitán 
Cañero haya sido alguno de tantos cuerpos como suelen flotar en las aguas 
del Océano trasegados por las corrientes, y que á menudo ilusionan á los na
vegantes, si por circunstancias especiales del tiempo no les es dado aproxi
marse lo suiiciente para desimpresionarse de la ilusión que á primera vista 
ocasiona; pues si tal escollo existiera en un paraje surcado diariamente por 
multitud de buques, habria sido visto desde hace siglos. La supuesta vigía de 
Finisterre, que también se creía existir en estas mismas aguas, ha desapare
cido yade las cartas publicadas por los centros hidrográficos de más crédito, 
por no tener razón de existir en profundidades tan crecidas. Tampoco hay 
probabilidad de que surgiera bruscamente por electo de alguna erupción vol
cánica, pues para salir el supuesto peñasco á la superficie de las aguas, desde 
fondos de más de mil brazas, era preciso una conmoción terrestre tan espan
tosa, que naturalmente debían resentirse de un modo lastimoso las costas 
vecinas.

Por todas estas razones, no cree esta Dirección llegado el caso de estam
par en sus cartas el islote en cuestión, y únicamente anuncia la noticia dada 
por el Gapitan Cañero^ para que los navegantes lleven alguna precaución al 
surcar las aguas del cabo de Finisterre, ínterin no recaigan sérias explora
ciones.

MAR M E D I T E R R Á N E O .

Islas Eolias.

E l Gobierno del reino de Italia participa que el faro que debia encenderse 
en la isla Pignataro el i 5 de Octubre último no ha podido efectuarse por 
causas imprevistas. Se avisará en tiempo oportuno el dia de su iluminación.

Madrid i 5 de Noviembre de i867.==Salvador Moreno.

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS PÚBLICAS.

Construcciones civiles.

R E C TI FI CA CI O N .

En la  G a c e t a  de i i del corriente se ha cometido un error al anunciar la 
adjudicación en pública subasta del acopio de 98.670 cargos de pedernal para 
las obras de la Biblioteca y Museos Nacionales, que se ha de efectuar el dia 3 i 
del mismo, debiendo entenderse que los cargos que han de acopiarse son solo 
986 y 73 céntimos de otro, cuyo presupuesto asciende á la suma publicada 
de 2.269 óscudos 465 milésimas. Loque se anuncia para conocimiento del 
público.

Madrid i5 de Enero de i868.=EÍ Director general, Perales.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

D E L A  PR O VIN CI A  D E M AD R ID .

P rim era sección. — A Icances.

Ignorándose el domicilio en esta corte de D. Juan Belza, Contador de 
Rentas que fue de esta provincia, ó sus herederos, caso de que hubiese fa
llecido, se les cita, llama y emplaza para que en el término de quinto dia se 
presenten en esta Administración de mi cargo para enterarles de un asuntó 
de interés; advirtiéndoles que de no efectuarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Madrid 14 de Enero de i868.^=El Administrador, José Rivero.

MAYORDOMÍA M AYOR DE S. M.

Se subasta en pública licitación el arrendamiento por tres arlos de los de
rechos de paso por el puente de San Agustin en Alcira, y precio en cada uno 
de 1.602 escudos; y para su remate se ha señalado el dia 22 del corriente, á la 
una y media de su tarde, en esta Mayordomía mayor y en la Bailía general de 
Valencia, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas 
oficinas.

Palacio i 3 dé Enero de 18 6 8 .— El Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. — 2

JUN TA PROVINCIAL DE BEN EFIC EN C IA  DE MADRID.

La Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el suministro de 400 mantas de lana de color encarnado, con destino al 
Hospital general de esta corte; de 2 metros y 3o centímetros de largo y un 
metro 5 centímetros de ancho, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto para conocimiento d é lo s que quieran interesarse en el remate; 
cuyo acto se verificará con arreglo al modelo que en seguida sé halla formu
lado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para pre
sentarlas que los licitadores acompañen á las mismas carta de pago ó fian
za provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 220 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe de las refe
ridas 400 mantas, bajo el tipo de 5 escudos 5oo milésimas cada una; debiendo 
tener lugar la subasta á los 10 dias de hallarse anunciado en la G a c e t a  ofi
cial, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones del Gobierno civil de esta 
corte, presidida por el Excmo. S r . Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 1 1  de Enero de 18 6 8 .— El Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición.

D. N. N  , que habita en. . . . ,  calle de , núm. . . .  , enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sacando á 
pública subasta la Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el su
ministro de 400 mantas con destino al Hospital general de esta corte, se com
promete á suministrar las referidas 400 mantas de lana, con estricta sujeción
al referido pliego de condiciones, al precio de (Aquí la cantidad, escrita en
letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) 3636

La Excma. junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el suministro de 4 .180  metros de terliz para colchones, jergones y bultos 
con destino al Hospital general de esta corte, que está á su cargo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto para conocimiento de los que 
quieran interesarse en el remate; cuyo acto se verificará con arreglo al mode
lo que en seguida se halla formulado, al cual han de sujetarse las proposicio
nes; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á 
las mismas carta de pago ó fianza provisional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2 5o escudos, equivalente al 10 
por 100 de los referidos 4 180 metros de terliz, bajo el tipo de 698 milési
mas de escudo el metro; debiendo tener lugar la subasta á los 10 dias de ha
llarse anunciado en la G a c e t a  oficial, á las dos de la tarde, en la sala de se
siones del Gobierno civil de esta corte, presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso det 
presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el- 
Sr. Presidente determine.

Madrid 1 1  de Enero de 1S68.— El Secretario, José. María Octavio da 
Toledo.

Modelo de proposición.

D. N. N  , que habita en. . . . . ,  calle de , núm enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á 
pública subasta la Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el su
ministro de 4 . 1 80  metros de terliz para colchones, jergones y bultos con 
destino al Hospital general de esta corte, se compromete á suministrar los re
feridos 4. 180 metros de terliz, con estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de  (Aquí la cantidad, escrita en letra, y no en cifra ni
guarismo.)

(Fecha y firma del proponénte.) 3637

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Hallándose vacante una plaza de Delineante cuarto para él servicio de 
construcciones civiles en esta provincia, dotada con el sueldo de 800 escudó^
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anuales pagados de los fondos provinciales, la cual ha de proveerse por op o 
sición, con arrecio a! programa de ejercicios formado a! electo, lie e x 
puesto se publique en este periódico oficia!, para que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes á este Gobierno de provincia en el término de 3o dias, 
á contar desde aquel en que el presente edicto aparezca inserto en este 
G a c e t a .

Cádiz i 3 de Enero  de 1068 —  El Gobernador accidental, A ntonio  de 
Medina. ^ i o

G O B I E R N O  DE l . A  P R O V I N C I A  D E  C I U D A D - R E A L .

L a  Secretaría de A y u n t a m i e n t o  de T ir t e a f u e r a ,  dotada co n í 5o e scudos  
a n u a le s ,  se hal la  vacante  p or  fallecim iento  del q u e  la desempe-íiaba

Lo s aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á la expresada cor
poración en el termino de un mes, que principiará á contarse desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta p r o 
vincia, -á íln de que trascurrido dicho término pueda proceder se á la pro
visión de aquella en la forma que determín ala icy y  Real decreto de io  de 
O ctubre  de i 853.

Ciudad-Real 14 de Agosto de i S ó y . ^ A g u s t i n  Salido. 3524— 1

La  Secretaría del Ayuntamiento de Vii la mayor de Caknrava,  dotada con 
400 escudos anuales, se liada vacante por dimisión del que la desempe
ñaba.

L o s  aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á la expresada co rp o 
ración en el término de un mes,  que principiará á contarse desde la publica
ción de e s t e  anuncio en la G a c e t a  d e  a í a p r i o  y  B oletín  oficial ele esta pro
vincia, á fin de que trascurrido este término pueda proccderse á la provisión 
dé aquella en la forma que det ermina la ley y  Real decreto de 1 g de Octubre 
de 1 853.

Ciudad-Real 21 de Setiembre de i S 6 7 .= r \ g u s t in  balido. 35e 5— 1

f' "  L a  Secretaría del Ayuntamiento de Chil lón, dotada con 6uo escudos anua
les, se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba.

L o s  as p ir ante s  á dicha plaza dirigirán su s  solic itudes  á la e x p re s a d a  c o r 
poración en el te r m in o  de un m e s ,  q u e  principiará  á co n tarse  desde la p u b l i 
ca ción de este  a nunc io  cu  ía G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  ojíe lal de esta 
p r o v in c ia ,  á fin de q u e  tr ascurrid o  dicho té r m in o  pu eda p roccd erse  á la p r o 
visión de aquella  en la f o rm a q u e  dete rmin a la le y  y  Real decreto  de 10 de 
Octubre  de 1853 .

Ciudad-Real 2 de Noviembre de 18 6 7 .^ S a l i d o  • 3526— 1

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Albalate cíe las N o 
gueras,  dotada con el haber anual de 260 escudos pagados por trimestres 
del  presupuesto municipal.

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicho A y u n ta 
miento dentro del término de i 5 dias. contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín  oficial c L  esta provincia, y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 29 de Agosto de 1 8 6 7 . — El Gobernador, Marqués de Liédena.
35e 7—  1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Laguna-seca, dotada 
Con el haber anual de i 5o escudos pagados por trimestres vencidos del presu
puesto  municipal.

Lo s aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en l a  G a c e t a  d e  M a 

d r id  y  en el B o letín  oficia l de esta provincia; en inteligencia de que serán 
preferidos por el orden que establece el R e d  decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Cuenca 26 de Setiembre de i 8 C u . = E l  Gobernador, Marqués de Liédena.
3 5 2 8 — 1

S e  halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Mohorte, dotada con 
el haber anual de 200 escudos pagados por trimestres vencidos del presu
p uesto  municipal.

Lo s  aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
dicha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  en el B oletín  oficia l de esta provincia; en inteligencia de que serán 
preferidos por e) orden que establece el Real decreto de 19 de Octubi e 
de i o n 3.

Cuenca  4 de D- dembre de 186 7.--E í.  Gobernador, Marqués do Liédena.
35 :> 9— i

GOBIERNO DE L A  P R O V I N C IA  DE G E R O N A .

La Secretaría del Ayuntam iento de Garría, dotada con 110 escudos anua
les ,  se halla vacante por renuncia del que ia desempeñaba.

Lo s  aspirantes que reú n a n  las cualidades necesarias presentarán  su s  solici
tudes al Presidente del citado A y u n t a m i e n t o  dentro  del término da un mes, 
q u e  empezará á contarse desde el día que se publique este anuncio en el B o le 

tín oficial de asta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d : pasado el cual se proveerá 
dicho destino con arreglo á lo dispuesto en ia icy de Ayuntam ie ntos vigente y 
Real decreto de ib  de Octubre de 1 853.

Gerona 3 r de ju lio  de 1867 .™-Ped*. o E sté 1 a n . 353o— 1

La 3 cretarái del Avuu'am iento de San Cristóbal dé To ras ,  dotada con 18c 
escudos anuales, se halla vacante por fallecimiento cíe! que la desempeñaba.

Los aspirante? que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus s o l i 
citudes al Presidente d d  citado Ayuntamiento dentro dpi término de un mes, 
que empezará á contarse des le el dia que se publique este anuncio en el B o 
letín o f e  i a l  d¿ esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se p ro 
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la le y  de Ayuntamientos v i
gente y  Real decreto do 19 de Octubre de i 853.

Gerona 3 1 de ju lio  de 1807.“ Pedro Esté van 3531— 1

L a  Secretaría L..1 A 'u n tam iento  de Ventadló, dotada con. 200 escudos 
anuales, §e halla vacante.

Lo s aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus solici
tudes al Pr* - >de líe del citado Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezara a contarse desde el dia que se publique este anuncio en el B o le 
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  ■ a d r i d ; pasado el cual se proveerá 
dicho A st i l  ¡o con arreglo á io dispuesto en ia ley de Ayuntam ientos vigente 
y  Real decreto de 19 de Octubre de i 833 .

Gerona So de Julio de 1 0 0 7 .— Pedro Es té van. 3532— 1

La Secretaría del Ayuntamiento dé Bnsagoda, do tula con 80 escudos 
anuales, se india vacante por renuncia del que la desempeñaba.

L o s  aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes al Presidente del citado Ayuntam iento dentro d d  término de un mes, 
que empezará á contarse desde tí dia que se publique este anuncio en el 
Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  de M a d r i d ; pasado el cual se 
proveerá d'cho destino con arreglo a lo dispuesto en la ley de Ayuntam ientos 
vigente v  Real decreto de 19 de Octubre de 1853 .

Gerona 7 de Agosto de i 8 6 7 . = P e d r o  Estévan, 3533— 1

La Secretaría del Ayuvuamiento de Mollet, cerca de Perela.in, dotada con 
roo escudos anuales, se hada vacante.

Los aspirantes que reúnan E s  cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes documentada? al Presidente de la citada corporación municipal dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique 
este anuncio en el B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Ayuntamientos vigente y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 6 de Setiembre de 1867.— Pedro Estévan. 353q — 1

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza d i  Secretario del A y u n ta 
miento de Pontos, se anuncia d; nuevo la vacante, para que los que reúnan 
las cualidades necesarias presen ten sus sofictudes al Presidente de aquella 
corporación municipal dentro del término de uu mes, que empezará á contar
se desde el dia que apaivzca publicado este anuncio en el Boletín  o ficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se proveerá dicho desti
no con arregle á lo dispuesto cu Ja ley de Ayuntamientos vigente y  Real de
creto de 19 de Octubre  de 1 853 .

Gerona 8 de Setiembre de 1 8 6 7 . — Pedro Estévan. 3535— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Aguilena, dotada con 280 escudos 
anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan ia'- cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes documentadas al Presidente de ¡a citad \ corporación municipal den
tro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique este anuncio en el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 

d r i d : pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de Ayuntam ientos vigente y  Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 27 de Setiembre de 1 8 6 7 .— Pedro Estévan. 3536— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de San Pedro Pescador, dotada con i 5o 
escudos añuales. se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus so-  
icitudes al Presidente del citado Ayuntam ie nto dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde la publicación del presente en el B o le 
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pasado el cual se provee- 
’á dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntam ientos v i 
gente y  Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona x.° de Diciembre de 1 867.- - P e d r o  Estévan. 353y— 1

G G B i E R N O  D E  L A  P I E L E . m d A  D E  P A T E N C I A .

Se halla vacante la plaza de N D L a - c h u 'u n o  titular del distrito municipal 
le Nogales de Rio Pisuerga, en esta provincia, dotada con M haber anual de 
¡5o escudos para la asistencia de 70 familias pobres, y  2 escudos más por 
ada una de las que excedan de este número., Las obligaciones del Profesor,  
[ue se incluirán en la escritura del contrato, se encuentran consignadas en el 
«liego que se halla de manifiesto en la Secretaría de aquel A yuntam ie n to ?
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Los q u e  a sp ire n  á d ich a  p laza  p re se n ta rá n  s u s  sol ic i tudes  y  re lac iones  de 
m ér itos  en  la pro p ia  Se cre ta r ía  d e n tro  del té rm in o  de J o  di as ,  á  c o n ta r  d e sd e  
la in serc ión  de este  anu n cio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de 

esta pro v in c ia .
Palencia 22 de Octubre de i 8 6 7 .= E I  Gobernador accidental, Gregorio 

García González. 3 0 2 1

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa de Fuentes de Nava, 
en esta provincia, dotada con el haber anual de abo oreados 664 milésimas 
para la asistencia de los vecinos pobres de i a m ism a. Las obligaciones del 
Profesor, que se consignarán en la escritura de contrata, se encuentran en el 
pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Los que aspiren á la indicada plaza presentarán sus solicitudes y  relacio
nes de mérito en la propia Secretaría dentro del término de 3o dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial 
de esta provincia.

Palencia 4 de Noviembre de t 8 67.— El Gobernador accidental, Gregorio 
García González, 3622

Se halla vacante la plaza ele Médico-cirujano titular de la villa de Capillas, 
en esta provincia, con el haber anua! de 200 escudos, como partido de terce
ra clase, para la asistencia d é los vecinos pobres de ia misma. 'L a s  obliga
ciones del Profesor, que se incluirán en la escritura de contrata, se encuen
tran consignadas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento

Los que aspiren á dicha plaza presentarán sus solicitudes y  relaciones de 
méritos en la indicada Secretaría dentro del término de ?o dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Palencia 2 t de Noviembre de 18 6 7 .— E l Gobernador, F . Javier Bctegon .
2623

Se halla vacante la plaza de (A ajano titular del pueblo de Víllada, en esta 
provincia, dotada con el haber : mi de 200 escudos consignados en el pre
supuesto municipal para asisten; dé los vecinos pobres del nrsm o pueblo. 
Las obligaciones del Profesor, qu re incluirán en la escritura de contrata, se 
encuentran especificadas en el pe . > q u : se halla de manifiesto en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Los que aspiren á dicha plaza presentarán sus soücitu L s  y relaciones de 
méritos en la propia Secretaría dentro del término de 3o dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; en la i nieli7,encía que la plaza de Médico puro en ei m smo 
pueblo se encuentra provista y servida por Facultativo competente.

Palencia 1 1  de Noviembre de 1 8 6 7 .™ Gregorio García González. 0624

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa de Palenzuela, de 
esta provincia, dotada con 200 escudos anuales pagados por trimestres ven
cidos de los fondos del Municipio, con la obligación de asistir á 70 familias 
pobres, y  quedando en libertad el agraciado de contratar en particular sus 
iguales con el resto del vecindario.

Los que deseen optar á dicha p la z a  remitirán sus solicitudes al Presidente 
de aquel Ayuntamiento en término de 3o dias, contados desde la inserción 
de es te  anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d ; 
debiendo p; ese n tar  docum juncias sus relación is de méritos, según se p re v ien  
en el art.  1 5 del reglamento de partidos médicos de 9 de Noviembre de 1864

Palencia 7 de Enero de 1868 = = E 1 Gobernador, F . Javier Betegon. 362 -

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE V A L E N C IA ,

En virtud de'lo  dispuesto por la Dirección general de Obras públicas 
en 1 3 de Diciembre próximo pasado, e.ste Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 3 r del actual, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales p ira la conservación de la carretera de 
segundo orden de Adcmúz á Valencia.

La subasta se celebrará en l >s términos prevenidos por ia instrucción de 
18  de Marzo de i 8 5 e, en este Gobierno de provincia, hallándose en la Sec
ción de Fomento del mismo de m midesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la contrata será del 1 por 100 del presupuesto. *

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que prev’enc la referida instrucción.

Valencia 9 de Enero do 1 868. ==Francisco Rubio.

da ct e 1 o cíe y  -' o yo a 1 c 1 on«

D . N . N , vecino d e . . , . . ,  enterado de! r.cu ¡ció publicado con fecha 9 
del actual, y de ios requisóos y condicionan que se exigen para la adjiid’ca- 
cion en pública subasta de los acoplos, necesarios p:ua la conservación de ia 
carretera de segundo orden de Adcmúz á Valencia, se compromete a tomar 
á su cargo dichos acoplos con estricta sujeción á los expresados requisitos y
Condiciones, por la cantidad de  (Aquí la cantidad en letra )

(Feeha y firma.) .3635

A Y U N T A M IEN T O  C O N ST IT U C IO N A L D E V A L D E O L E A .

Vacante por renuncia del que la desempeñaba la plaza de Secretario dé este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 200 escudos, que se elevarán 
á 3oo desde 1 de Julio próxim o, según io acordado por la corporación mu
nicipal y  aprobado por el Sr. Gobernador; y  debiendo proveerse con arreglo 
a l.R e a l decreto de 19 de Octubre de 1 8 5 3 , se hace saber, como el mismo 
dispone, á fin de que los aspirantes que la deseen y  se consideren con las 
precisas circunstancias presenten sus solicitudes en la misma Secretaría en el 
término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el B o le t ín  
oficial de ¡a provincia y en la G a c e t a  de M a d r i d .

Valdeolea 28 de Diciembre de 18 6 7 .= E l  Alcalde, Emeterio Calderón.
3 5 5 7 — 1

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L D E L A S  R E G U E R A S .

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de este Concejo, el A yun
tamiento, con aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia , acordó 
que se anuncie, para que ios aspirantes á ella puedan presentar sus solicitu
des en la Secretaría del mismo en el termino de 3o dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del anuncio en la G a c e t a  y Boletín  o fic ia l. D i
cha plaza tiene 7.000 rs . de dotación, pagados per trimestres del presupues
to municipal, y los derechos de 2 rs . por visita. Las obligaciones que habrá 
de contraer el que obtenga dicha plaza pueden verlas los aspirantes en el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Secretaría.

Consistoriales de las Regueras 26 de Agosto de 1867 .^ M a n u e l González 
Valdes. 3620

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E D IC A S T IL L O .

E l Ayuntamiento constitucional de esta villa, que cuenta 3oo vecinos con 
1 . 1 4 3  almas, asociado á doble número de m ayores contribuyentas, y  con el 
competente permiso del M. 1 . Sr. Gobernador, anuncia la vacante de Médico- 
cirujano como partido de tercera clase.

La dotación dedicho Profesor consiste en 600 escudos, óseanfi.ooo reales 
vellón, y  1 1 2  hectolitros y 64 litros, que es lo mismo que 400 robos de trigo 
anualmente, por la asistencia de las familias pobres y de las délos vecinos 
bien acomodados, que todos sin excepción alguna se han agrupado á la aso
ciación. E l metálico se satisfará por trimestres vencidos, y  el grano en todo 
el mes de Agosto de cada uno de los frésanos cíe la contrata, íntegros, sin 
descuento alguno por contiibuciones, de las que será libre, y de toda cargi 
concejil.

Las demás condiciones del contrato estarán de manifiesto en la Secretaría, 
y los aspirantes dirigirán sus memoriales al Alcalde Presidente, con las re la
cionas de méritos en debida forma legalizadas, durante el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dicastdlo 5 de Agosto dé 1867. ==E 1 Alcalde Presidente, Venancio Bar- 
barin. 3626

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L D E L A  V IL L A
D E  O T E I Z A , V A L L E  D E L A  S O L A N A ,  P RO V IN CI A  DE  N A V A R R A ,  P A R T I D O  

J U D I C I A L  D E E S T E L L A .

Este Ayuntam iento anuncia 1a vacante del partido de Médico-cirujano titu
lar de tercera ciase que constituye esta villa, desde 29 de Setiembre próximo 
en adelante, con la dotación anual de 2.000 rs. vn. en metálico satisfechos 
por trimestres del presupussto municipal por la asistencia de las familias po
bres, y además percibirá el agradado por la asistencia al resto del vecindario 
2.S00 rs. vn. con 400 robos de trigo que le serán satisfechos por los A yun
tamientos en 29 de Setiembre de cada afro, y libre de contribuciones y  carga 
concejil.

La población consiste en 1.060 almas, poco más ó menos, debiendo p re 
sentar los aspirantes sus solicitudes en esta Secretaría durante 3o dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Oteiza 7 de Agosto de 1 8 6 7 .= ? .  O . D A . ,  el Teniente Alcalde, G u i
llermo O rbiol. 3627

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L D E B E R B ÍN Z A N A  (N A V A R R A )s

Está vacante el partido de cuarta clase de Medico-cirujano de esta villa, 
qué mediante permiso del Se. Gobernador de la provincia se trata de pro
veer por término de tres años, con el sueldo fijo en cada uno de 25o escudos 
por la asistencia á las familias pobres declaradas tales por el Ayuntamiento, 

y  720 id. más por la asociación de vecinos, satisfecho uno y  otro trimes-' 
tralmente y  con arreglo á las condiciones redactadas al efecto. L es aspirantes 
dirigirán sus solicitudes con la relación documentada de sus méritos al S r. A l
calde que suscribe, en los 3o días siguientes al de la inserción de este anuncio 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de aquella provincia; advirtiendo 
qué situado este pueblo, que solo constado 166 vecinos, inmediato á orilla 
derecha del rio Arya, entre las próxim as villas de Miranda y  Larraga, en un 
terreno sano, llano y  fértil, ofrece ai Profesor la m ayor comodidad y  descan-> 
so, y la ventaja de poder regentar, si se le solicita, las poblaciones inmediatas 
en casos de vacante.

13eroinzana 20 de Agosto de 1 8 6 7 .- - E l  Alcalde, Eugenio Chocarro.
3 63 o

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE A N D O S IL L A .

E l Ayuntamiento de esta villa ha acordado proveer las plazas de Medico f  
Cirujano puros titulares de la misma para la asistencia de 70 familias pobres.
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cuyas plazas se considerarán de tercera clase, con arreglo al Real decreto de 9 
de Noviembre de 1864, con la cantidad anual de 2.006 rs. vn. pagaderos por 
trimestres vencidos del fondo del Municipio: distribuyéndose la renta, dos ter
ceras partes para el Médico y  una para el Cirujano.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el improroga- 
b le  término de un mes, contado desde que aparezca este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de la provincia.

Andosilla 6 de Agosto de 18 V 7 .— E l Alcalde, Joaquín Ordoñez.— E l 
Secretario, Hermenegildo Em peguí. 0628

E í Ayuntamiento de la villa de Andosilla ha acordado proveer la plaza de 
Farmacéutico puro titular de la misma para la asistencia de 70 familias po
bres; cuya plaza se considera de tercera clase, con arreglo al Real decreto de 
9 de Noviembre de 1864, con la cantidad anual de 1 .2 0 0  rs. vn. pagados 
por trimestres del fondo del Municipio, así como también los medicamentos 
que suministre á dichos pobres, todo del mismo fondo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el improrogable 
t é r m i n o  d e  u n  mes, contado desde que aparezca este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de la provincia.

Andosilla 6 de Agosto de 18 6 7 .— E l Alcalde, Joaquín Ordoñez.— E l Se
cretario, Hermenegildo Em peguí. 3629

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E A B L IT A S .

E l Ayuntamiento de esta villa, asociado á doble número de mayore^ 
contribuyentes, anuncia la vacante de Médico-cirujano y  Ministrante de 1_ 
misma con dotación el primero de 3oo escudos por la titular do .Bendicen 
d a  com °  Pavt^ °  se.-iunda clase, y  obligación de visitar 70 familias pobres’ 

’ n0 contar más esta población, y  1 . 10 0  escudos por los vecinos asociados
a l ° A  mntauiiento; y  el segundo con la de 430 escudos, inclusa la rasura en
su casa y opcion á contratarse particularmente con el que quiera hacerlo en 
la  su "a Cuyas cantidades serán satisfechas por trimestres vencidos lo cor- 

< pVmte á la titular, y  á ia conciusion del año ¡o demarcado por los ve
cinos 'asociados. Las plazas se proveerán con arreglo al acta de condiciones 
a robaba P o r  d  C  S r . Gobernador de la provincia, trascurrido que sea 
el término de 3o dias desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  I os aspirantes se servirán dirigir sus solicitudes al Alcalde que 
suscribe p ira  el curso que expresa el reglamento.

j 0 de Setiembre de 1867 — Prudencio Uguet de R esaire. ---José
Aguado,"^Secretario. _  3(331

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE M ON TE AGUDO.

Con permiso del Sr. Gobernador de esta provincia se anuncíala vacante de 
Médico-cirujano titular de este partido médico de cuarta clase, compuesto de 
Monteanudo, Bandas y Tulebras, por dimisión del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 260 escudos que señala el reglamento por Beneficencia á ios par
tidos médicos de cuarta clase, cobrados de los fondos públicos municipales 
por trimestres vencidos E l agraciado tendrá su residencia en Monteagudo.

(don los d e m á s  vecinos acomodados podrá hacer sus contratas particu
lares.

Los aspirantes dirigirán, sus solicitudes docum entadas en el térm ino de i 5 
dias al Presidente de este A yuntam ien to , desde ei dia en que aparezca este 
anuncio en el B oletín  oficial de la provincia.

Monteagudo 9 de Setiembre de 18 6 7 .— E l Presidente, Santos Soria.
3632

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E ME ND AVI A.

E l Ayuntamiento constitucional de esta villa, asociado de doble número de 
mayores" contribuyentes, anuncia la vacante del partido de Farmacia de se
gunda clase^ compuesto de esta villa y  lu ja r  de Lazagumia, por traslación 
del que lo desempeñaba, con la asignación, anual de 160 escudos cobrados por 
trimestres vencidos por la titular de pobres. Am bas poblaciones componen 
2 .33o  almas, excediendo de 1.000 el^número de caballerías. L os aspirantes 
presentarán sus solicitudes en el término de un mes después de anunciarse 
la vacante en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mendavia 12  de Setiembre de 18 6 7 .— E l Alcalde, Francisco Robres.
3633

SO CIED A D  D E C R É D IT O  M E R C A N T IL .

Estado de su situación en 3 i de D iciem bre de 18 6 7 .

E s e s . M ils .

*  ACTIVO '. — -------- ----------------------

Acciones emitidas: 7 5 por 100 por cobrar............................. 7 .500.000
C a ja   ........................................................................................ 1.028 .139*0 6 6
Efectos en cartera á cobrar y  negociar.......................................  1.9 2 5 .0 8 7 *2 12
Fondos públicos: precio de adquisición.................................. 1 .323 .6 2 2*7 50
P réstam o s............................................................................................ 13 3 .0 2 8 * 1 14
M obiliario»................... ....................................................................... 1 1 .4 6  54 2 98
V a r i o s . . . . . ........................................................................................  4 .9 10 .764*506

T ot al , , 0. * . . . .   ............... .. 16 .832 , 106*936

Depósitos de valores........................................................................  6 .877 .58 0
Garantías de préstamos : 19 0 .5 5 7  escudos...........................  »

S uma t o t a l ...................  23.709.686*936
pasivo . —----------------------

C ap ital..................................................................... ' ....................  . .  10 .000.000
Acreedores diversos........................................................ .................  1 .2 4 4 .1  35*884
Obligaciones emití:las no puestas én circulación.................  2 .870.000
Cuentas corrientes............................................................................. 2 .679 .655*54 6
Fondo de reserva .............................................................................  38.3 i 5‘ 5o6

T o t a l ............... ..............................  1 6 .832.106*936
Depósitos de valores.............................................. ........................  6 .8 77 .58 0
Garantía de préstamos: 19 0 .5 5 7  escudos..............................  »

S uma t o t a l ....................  23.709.686*936

Barcelona 2 de Eneró de t 868 . = E 1 Jefe de Contabilidad , Em eterio A l-  
colea — Por la Sociedad de Crédito mercantil, el Administrador , José  
C arreras.

SO C IED A D  E S P A Ñ O L A  G E N E R A L  D E C R É D IT O .

Estado de su situación en 3o de N oviem bre de 1867.

E ses . M ils .
actiyo .---------------------------------------------------------------

Acciones emitidas: 70 por 100 sobre 4 8 .7 8 2 ......................... 6 .820.480
Idem por emitir: 1 .2 18  á 2.000 rs. una  ...........................  24  ̂.600
C a ja ........................................................................................................  10 .0 19 *9 00
Efectos á cobrar............................................................................... . 5 .79 6*31 3
Cuentas corrientes  ............................................................  6 39 .8 14 *6 0 1
Préstamos  .................................................................... . . . .  6.620
Obras públicas...........................   200.923*772
M obiliario.............................................................................................. 1.342*56 2
V ario s.....................................................................................................  2 .7 19 .4 9 4 *9 11
Pérdidas y  ganancias.....................................................................  1 .19 8 .4 7 6 ‘8 12

T o t a l   .................. 11 .8 5 5 .6 6 7 *8 7 1
Depósito de va lo re s ..........................................................................  1.439 .80 0
Garantías de préstam os...................................................................  561.260*962

S uma totai.................  13 .8 4 6 .627*8 33

pasivo . ...

Capital.  ...........................    10 .00 0.000
Acreedores diversos •...........................................................  1.4 8 8 . í 94*746
Efectos á pagar.  .................  14 7 .6 6 3* 16 6
Obligaciones em itidas......................................................................  o 5.38o
Cuentas corrientes...................    2 2 6 .3 19 *9 3 1

v T o t a l . . . . .......................................  11 .9 0 6 .6 57 *8 33
Depósitos d?. valores....................................................................... 1.439 .800
Garantías de préstam os.................................................   600.270

Suma t o t a l .  . . . . . .  1 3 .8 4 6 .627*8 33

E l presente estado se ha formado con ai reglo al modelo remitido por la 
Inspección general de Sociedades anónimas de Crédito en comunicación de 6 
de Agosto de 1866, comprendiendo bajo cada una de las.cuentas que en el 
mismo se expresan las muchas que corresponden á los libros de contabilidad 
social, según se indicó en comunicación de 2 3 de Noviembre próximo pasa
do al Excm o. Sr. Gobernador . — E l encargó do de Contabilidad, Isidoro de 
1. T o rre .— V .°  B . ° — El Director gerente, G . Fernandez de Córdoba.

SO C IED A D  E S P A Ñ O L A  M E R C A N T IL  É  IN D U S T R IA L .'

Estado de su situación en 3i de D iciem bre de 1867.

E ses . M i l s .
ACTIVO .      —*

Acciones por e m it i r . . ..................................................................... 24.320.000
Caja y  cuenta corriente con el Banco de E sp añ a................ 2.646*466
Efectos en cartera á cobrar y  negociar.......................................  800.000
Fondos públicos al precio de adquisición..................................  2 .8 04 .7 10*48 1
Inm uebles................................................. b..........................................  1 5 4 .5 56 ‘ ó 19
M obiliario ................................ , ............................-...........................  1 .683 * 551
V ario s   .......................................................................................  4 .0 46 .188*585

3 2 .12 9 .7 8 5 *7 0 3
Depósitos de v a lo re s ................ ......................................................  2 .370 .26 0

Suma t o t a l , , 34.5o o.o35*7oa



GACETA DE MADRID.

Madrid 3i da Diciembre de 1867.=S. E. ú O .—El Oficial Interventor, 
Julián Echagüe.—V.e B.*=Por la Sociedad Española Mercantil e Indus
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva , Vicente Bayo .—El Subdi
rector, Angel Henry.

D. Rafael de la Puente y Falcón, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito de Palacio en la misma.

llago saber que el día 10 de Febrero próximo, a la una de su tarde, ten
drá lugar en este Juzgado la junta general de acreedores para el reconocimien
to y graduación de créditos ai concurso de D. Fernando Pénelas, y en la que 
se discutirá la proposición presentada en la junta celebrada en 14 de Diciem
bre último, sobre que se autorizara á los síndicos para vender bienes, amor
tizar créditos y cancelar hipotecas, asi como otros acuerdos que propongan 
estos.

Lo que so anuncia por el présente para que concurran dichos acreedores 
al sitio designado en la hora que se lija.

Dado en Madrid a 14 de Enero de 1863.=Rafael de la Puente y Fal
cón.—El Escribano de numero, 8indago Urdíales. 3041

CONGRESO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Enero de 1868.
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Taviel de Andradé no podía 

tomar parte en la discusión del proyecto de instrucción primaria por hallarse 
enfermo.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el proyecto de ley sobre 
instrucción primaria una instancia de los profesores de la escuela normal 
superior de maestros de la provincia de Avila, en solicitud de que al discutirá 
se dicha ley se les consigne el derecho de ser colocados en alguno de los car
gos que se establecen en la misma, puesto que se establece la exclusión de los 
que actualmente desempeñan.

Se dió cuenta, y el Congreso quedó enterado, de que la comisión nom
brada para examinar el proyecto de ley dando á los Jueces de paz las atribu
ciones judiciales de los Alcaldes había elegido Presidente al Sr. Ramírez de 
Arellano y Secretario al Sr. Moriano.

El Sr. Marqués de SANTA CRUZ DE INGLf ANZO: Ruego á la mesa 
tenga la bondad de reclamar del Gobierno los expedientes á que se refiere la 
nota que dejaré sobre la mesa.

EISr. GARCÍA CAS TAÑED A: Pido que conste mi voto conforme con 
h mayoría en la contestación al discurso de la Corona.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
El Sr. M.OYANO: El proyecto de ley relativo á la subvención para la 

compañía del canal de Tamante debe se" producto de un expediente. Pido, 
pues-, al Sr. Ministro de Fomento qu: se sirva traerlo al Congreso lo más 
pronto posible, para que los Diputados puedan enterarse de él Deseo, pues, 
que venga todo cuanto afecte á ese expediente, calificado por el mismo señor 
Ministro de tristemente célebre.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa comunicará al Sr. Ministro la petición 
de V. S.

ORDEN DEL DIA.
Proyecto de ley de instrucción primaria.

El Sr. IZCO: Señores, gravees la materia que voy á tratar, y débiles 
mis fuerzas: necesito por tanto de vuestra benevolencia y de vuestro apoyo.

De la instrucción déla juventud depende el porvenir de la sociedad/ Si 
la instrucción es. buena, justa y virtuosa, la nación será virtuosa, justa y 
buena. Estos beneficios vienen de la bruna instrucción de la juventud, pero 
especialmente de la que se refiere á la niñez. Por eso los Gobiernos han fi
jado siempre su atención en este punto; por eso el Sr. Ministro de Fomento 
ha impreso un sello de virtud y de moralidid en la instrucción que está á su 
cargo, llamando en su ayuda para esta empresa á las comunidades religiosas. 
Yo le doy el parabién por ello; pero encuentro un vacío. Los hermanos de 
la doctrina cristiana están produciendo en toda Europa copiosos frutos en 
esta materia, y España, nación tan católica, está privada de este beneficio.

También el Sr. Ministro ha llamado en su ayuda al clero secular, impo
niéndole un cargo muy grave, cual es el de encomendarle el magisterio de 
niños en los pueblos menores de 500 habitantes.

Yo no creo que el poder civil tiene autoridad bastante para esto, y aquí 
veo un ataque á la libertad individual, á la libertad de clases y á la libertad é 
independencia de la Iglesia. El poder eclesiástico es independiente; si no, no 
püede vivir; y siendo independiente, nadie puede mandarle. Este principio 
está reconocido hasta por el Gobierno de Víctor Manuel, que tan amargos 
dias ha dado á la Iglesia. Ruego, pues, al Sr. Ministro y á la comisión que en 
vez de establecer de una manera absoluta la obligación de la enseñanza res-* 
pccto á los Guras párrocos, introduzca la frase «con acuerdo de los Freían 
dos.» Por lo demás, la misión de los Curas es enseñar la religión y la vir
tud, pero no á leer, escribir y contar. Tienen la obligación de enseñar, *péro 
no en las escuelas, sino con la palabra ó con el ejemplo; pero donde por* 
bien lo tengan. Otro defecto encuentro en este proyecto, á saber: que los 
fondos para atender á las escuelas se consignen en la capital de la provincia* 
Esto no es hoy necesario; ya en los pueblos se pagan bien todas las obliga-* 
clones, y si en algunos no sucede eso, consistirá en los Gobernadores.

El Sr. FERNANDEZ CADÓRNIGA: Pido la palabra en contra de la 
aseveración del Sr. Izco.

El Sr. PRESIDENTE: La palabra solo se pide en pro ó en contra de Id 
que se está discutiendo.

El Sr. IZCO: Insisto en que hoy no hay esa necesidad, y que por tanto 
no hay motivo para llevar esos fondos de los pueblos á la capital de la pro
vincia.

Es necesaria una persona en la capital para cobrar el sueldo de los maes
tros y el material. Este servicio no se hará gratis; por lo tanto, me parece 
que los maestros estarán mejor pagados por los Ayuntamientos que por las 
oficinas del Estado. Es más: los maestros no tienen recurso contra el Go
bierno si este no Ies paga, mientras que cobrando de los pueblos puedoix 
apelar al Gobernador.

Respecto de los libros dice la ley que las Reales Academias formarán loá 
epítomes de las materias de instrucción primaria. ;Por qué no se deja esta fa* 
cuitad á los individuos? No se diga que "para que haya unidad y economía. Lá 
palabra economía no la admito en punto á libros.

En cuanto á los Inspectores se quitan los provinciales y se ponen Iná* 
pectores generales. Esto se hace por economía, y no sé obtendrá ninguna. 
La inspección provincial se encomienda á un Catedrático, ó á un Oficial de Fe* 
mentó, ó al Secretario de la Junta. Si esa inspección ha de ser cual correspon*
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dé, aunque el Inspector esti: á caballo dos anos enteros, no habrá concluido 
tal vez su cometido. Además de que si :-e les remunera no habrá economía. 
Los  Inspectores generales serán lo minos ocho. ¿Y para qué sirven? Para U 
parte facultativa. V qué, los Inspectores de provincia ;son tan necios que no 
pueden inspeccionar esta parte?

Otra cosa. Los castigos para los padres y para los maestros. E l  puern 
que no envíe su hijo á la escuda sera amonestado Si no hace caso de esto, 
se pondrá su nombre en el B o letín . ¡ Vajea un castigo! ;()ué le importa eso á 
padre semejante?

Que no tendrá destino ninguno remunerado de fondos póbücos. Esto es 
más grave, pero igualmente ineficaz. Alguna vez podrá un padre no llevar 
su hijo á la escuela por causas que no sean de mal gméro; mero será por 
eso justo condenarle á una pena perpetua? El S r ,  Moyano estuvo más acer
tado estableciendo multas.

Re_specto á los castigos del maestro, estos castigos claman al cielo. ;Por 
qué se ha de castigar á un maestro con hacerle perder las retribuciones si en 
dos anos baja la matrícula un 20 por 100? ;Qué culpa tiene, por ejemplo, de 
que se establezca allí un maestro de término y los chicos se vayan con él por 
creerle más sabio."

Esta ley concede unos derechos que realmente no lo son, y  niega otros 
que son justos Al maestro que liega á los 65  años se le socorre con una 
pensión. Y  yo pregunto: esta pensión ;dc qué fondos se pagar ;F s  de la re
válida y del sobrante del material, ó d: los donativos de las Diputaciones y 
los particulares? Pues se dispone que no entren en la lista de los libros de 
texto aquellos de que sean autores ó traductores los Secretarios de las ju n 
tas y  los Inspectores, es decir, que se excluyen los libros de las pes.sonas 
más competentes, no creo que pueda consignarse en una ley un principio de 
esta especie.

V oy á concluir haciendo dos observaciones. Se dice que no puede ser 
maestro el que haya sido castigado criminalmente.. Puede haber casos en. que 
un hombre haya sido castigado, y sin embargo, puede seguir dignamente al 
frente dé una escuela. Mañana un maestro en defensa de su hermano mata á 
un hombre; es cast'gado por este delito, y sin embargo, puede mañana reha
bilitarse; y aquí sin embargo se le impone la inhabilitación perpetua.

En las disposiciones transitorias se concede á los que ejerzan el magisterio 
por espacio de cinco años, presdo examen, las escuelas rurales y de entrada, 
y aun-ser auxiliares de las numerosas. Esto está bien; pero deoia ser per- 
pétuo, pues de lo contrario nos exponemos á que falten maestros pera esas 
localidades. Espero que la comisión diga si le parecen aceptables algunas de 
estas indicaciones, lo cual celebraré mucho.

E l  Sr. Marqués de PIDAL: Gomo las observaciones que ha hecho el se
ñor Izco al proyecto que se discute son generales y  se refieren a su espíritu, 
yo voy á hacer su defensa, y  ai nacería resultará contestado S- S ,

Una ley de instrucción primada en todo tiempo viene á satisfacer una ne
cesidad social, porque siempre ha sido una obra de regeneración educir a! 
hombre y cultivar sus buenos sentimientos. Una ley de esta case  es el pri
mer paso para arrancar al hombre de la vida material; de aquí que puede con
siderarse como la base de la educación popular.

Y  si su importancia ha sido grande en todos tí ampos, ; cuánta no será en 
los que alcanzamos, llenos de. peligros por un lado, y por otro de tendencias 
generosas y  progresivas que es necesario ilustrará En lo que v ade  siglo, E u 
ropa lia hecho mucho en favor de la instrucción primaria, como medio de 
acabar con ciertas preocupaciones y no pocos peligros. Hasta en las escuelas 
materialistas y  ateas han reconocido su?#escntores que en el estado lastimoso 
de la razón es donde encuentran más medios de hacer su propaganda. L a  ra
zón es la base del cristianismo, y todo cuanto contribuya á hacer que la ra
zón funcione, tiende, á evitar los peligros que las escuelas ateas difunden por 
el mundo.

Además, no deben perderse de vista las tendencias demacrat’cos, no dema
gógicas, de los tiempos, tendencias más arraigadas que las de la libertad. La 
libertad sufre intermitencias, p iro ei sentimiento de la igualdad esta más ge
neralizado. Por todas partes surge y  se extiende el sufragio universa); y si en 
la misma Inglaterra ha dado lugar recientemente á una gran reforma y á una 
no menos grave perturbación, ;córno no vigilar esas tendencias y preparar 
las clases á quienes favorecen por medio de la instrucción primaria? fifi, la 
Reina Gobernadora, al abrir las Universidades cerradas por Calomnrde, decía 
que la ignorancia á manera de plaga lo invadí1 todo, y  esto lo decía después 
de la triste erada revoluciones sangrientas y de reacciones fanáticas, el ilustre 
Obispo de Orleans en. i a. introducción de uno de sus libros dice: a Si yo pre
guntara á España y  á otras naciones la causa de sus desgracias, dirían, que se 
halla en lo desatendida que ha estado su educación.» Por eso yo felicito al 
Gobierno, qué con este proyecto da un gran, paso para la reorganización del 
país.

Amamos ahora si las disposiciones de esta l e y  responden á esas buenas 
intenciones. Esta ley, sin ser exclusivista, se ha fundado en principios dignos 
de tenerse en cuenta. La educación popular corresponde á las familias, á la 
Iglesia y al trabajo diario de la experiencia, no solo al Estado. La interven
ción sola de este último es un principio socialista, que solo puede formar 
buenos ciudadanos, 110 hombres virtuosos ni buenos padres de familia. De 
este escollo hemos huido llamando en nuestro auxilio todas las fuerzas socia
les y  dejando la libre acción á la iniciativa individual.

Otro hemos evitado dando al Estado la intervención conveniente, como 
m uy interesado en esta enseñanza. Si fuéramos á discutir sobre las causas 
de nuestros movimientos políticos, y  en particular de nuestras sublevaciones, 
de seguro las encontraríamos en la falta de instrucción, que lince que los 
hombres sean ciegos instrumentos de la maldad. Est.c principio está, pues, 
consignado en Ja ley, y no contribuyen poco á desarrollarlo los Srcs. Minis
tros de la Guerra, de Marina y de Gobernación con las escuelas de los sol
dados, de los grumetes y  de los presidios.

E l  principio ele la acción individual en esa materia no puede aceptarse 
gomo exclusivo, porque faita de esa iniciativa creadora quedarla abandonada

la instrucción primaria. El que encomienda esta á la Iglesia pudo ser conve
niente eu otro tiempo; hoy no lo sería. E l  Obispo de Orleans dice que en la 
cuestión de enseñanza quiere la competencia entre el clero y  los seglares. 
.Muestra ley huyo de estos extremos, y por eso es eclética.

(.a primera fuerza social que dama en su auxilio es la familia. La  ley res
peta la santidad del hogar doméstico, porque nada puede reemplazar la edu
cación del padre y la inri ; .mei 1 de la m idre.

La segunda fuer/ 1 einpue se apoya es 'a iglesia, y  no estojé de acuerdo con el 
Sr. Izco en que es no tune la obligación de enseñar á leer y escribir La in s 
trucción primaria c mprende además de eso la enseñanza moral y religiosa; y  
respecto de la otra, recu avíese lo que dice Benedicto X íV .  Este ha sido siem
pre el espíritu de 1 1 Ig;-_ da, y  nuestro clero esta en i i r  mejores condiciones 
para ejercer este in-giste.-.io. El gran Padre Lacordaire pasa los últimos dias 
de su vida enseñando niños y fundando escuelas por todas partes.

Y  en esto no hay la confusión de poderes que supone el Sr. Izco. Allí 
donde la Iglesia no tiene la libertad que debe tener, 110 se la llama á esta obra 
de regeneración; pero en Francia y  en otros países donde la iglesia es libre, 
se la admite corno una de las fuerza sociales, porque la instrucción primaria 
es, más bien que una profesión, un sacerdocio.

Mas no por eso se excluye el concurso de los seglares. Esta ley está 
fundada en un principio liberal: en. el de que haya escuelas del Estado y de 
particulares

Y  el Estado, al solicitar el apoyo de la Iglesia, no se convierte en su supe
rior; no, Sr.. izco: solo en las poblaciones que no lleguen á 500 vecinos se 
encomendará la instrucción primaria, al Barroco; y e n  el mero hecho de decir 
encomendar, no se impone precepto alguno. Además , esta disposición sé 
consigna, porque se da una gratificación al Párroco; y  en la buena armonía 
que existirá siempre entre la Iglesia y el Esta ,1o. se arreglará esto de la me
jor manera posible.

En el principio de la libertad individual está comprendido el de la liber
tad de ias instituciones religiosas, tan necesaria sobre todo para la educación 
de las mujeres, de la que ron buena prueba las Ursulinas y  la congregación 
del Sagrado Corazón. Es verdad que estas instituciones han venido de F ran
cia; pero aquí viven con el mismo vigor y lozanía, fio mismo acontece con 
las congregaciones de hombres. Díganlo, si no, los colegios de Escolapios. Los 
hermanos de las escuelas cristianas de que ha hablado el S r .  izco han hecho 
grandes progresos en Francia, v hoy cuentan con 1 . 0 4 3 establecimientos.

Aquí no ios tenemos porque exigen qu se les exima de las quintas, cosa 
admitida en Francia, donde ei servicio de la enseñanza se reputa como el ser
vicio militar. En nuestro país no está la opinión ba.-.tame madura para esto; 
pero bueno es que su prepare el terreno. Y o  creo que el único medio de re 
solver prácticamente la cuestión de la instrucción primaria en España es la 
venida de los hermanos de ias escuelas cristianas. ;Orala que todos los parti
dos se convenzan de Mío'.

Y o  hablaría de otras prcocup uñones; pero guardo sil jacio, porque deseo 
ante iodo que esta cuestión sea como ei arca santa, á donde 110 llegue la pa
sión política.

Tengamos presentes las palabras pronunciadas por el Obispo de Orleans 
en el. Congreso de Malinas; d. enojémonos todos de chu tas preocupaciones, y  
daremos un gran paso hacia nuestra regen ei ación social con ei desarrollo de 
la instrucción primaria por ios medios que he lamido ei honor de indicar.

Réstame solo decir al Sr Izco, respecto á que los ib o dos se depositen en 
el municipio y  no en la provincia, que a coa se caminí. Los pueblos pueden 
y deben ya cuidar de sus intereses; pero U aprendizaje de esto es lento y 
costoso

For lo demás, y o  creo que abundarán los donativos para atender á este 
ramo, y que respecto de los Inspectores de fondos nroviir.ñaFs , los abusos 
cometidos por estos funcionarios han decidido á la comisión á redactar el 
artículo en los términos que Jo ha hecho. Lo mismo digo respecto á la pro
hibición de puolicar libros de texto á determinados Ifimcir nanos.

En cuanto á los libros de Jas Academias, en el reglamento que seguirá á 
esta ley desaparecerá el inconveniente que ha indicado el Sr. izco, y  estará 
la concurrencia abierta para todos; y por último, tampoco serán castigados 
los maestros cuando bajen las matrículas, si bien lo qu¿ en la ley se previene 
so hará cada dos años y cuando lo acuerde la Junta. He concluido.

El. Sr. MOYANO: No conozco. Srcs Diputados , un ramo de la admi
nistración que tenga mayor influencia, así en los destinos de fas individuos, 
comoen el de los pueblos , que el de la instrucción pública. Todo es mez
quino y  pequeño en i a sociedad cuyos individuos están envueltos en la igno
rancia; y por el contrario, todo es grande y todo prospera en los pueblos en 
que abundan los hombres ilustrados y en que las ciencias se desarrollan. F a 
vorecer, pues, la instrucción pública, protegerla, dirigiría, mejorarla, digno es 
de Jos ministros que desplegan su celo en favor de ios intereses públicos, y  
digno también de legisladores y administradores ilustrados.

No es España la nación que en remotos tiempos menos contribuyó á de
tener la decadencia de la civilización antigua Cuando en todas partes se le
vantaban ca;.cdilos y  no escuelas; cuando en todas partís los hombres se 
dedicaban á hacer armas y  no libros; cuando apenas había pueblo alguno de 
Occidente; en que bridara la luz del saber, fundábanse en España por todas 
partes Academias y establecimientos acaso superiores á los que conocía la an
tigüedad. ¡Otó.magnífico espectáculo el de los siglos en que España, á la 
par que por sus guerreros, era famosa por sus sabios, por sus literatos y por 
sus artistas! ¡Lástima grande qué los que tanta atención prestaban á la propaga
ción de ios 'Conocimientos sublimes, miraran con desden la humilde escuela! 
Gracias á la Iglesia, que no a ’oandonó la enseñanza primaria ni un momento; 
gracias al clero católico, á los Concilios, á las decretales, y  en particular á 
una de Gregorio IX, que prevenía que á cada Párroco acompañara un clérigo 
que se encargara de la primera enseñanza y de los rudimentos de la religión, 
no fué hispana quien más descuidó la ens.fianza primaria.

Distinguiéronse en protegerla sus Reyés Enrique II, los Reyés Católicos, 
Felipe ll í ,  Garlos III, siendo este siglo el que más ha hecho en lavor de esta 
enseñanza. E l  Rey ,  las Córtes de 1820, viniendo más tarde el reglamentó
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de 18 25 , que demuestra que pocos pueblos de Europa habían adelantado más 
por aquel entonces en este ramo.

En el reinado de Isabel II se han distinguido también algunos hombres 
públicos por su apoyo y protección á la enseñanza primaria, debiendo ser 
citados el Conde de Fontao, el Duque de Rivas, algo de las Cortes Constitu
yentes de 18 37 , y sobre todo la ley de 1 838. No lia habido, pues, un solo 
adelanto en este ramo en lo que va de siglo, que no haya sido objeto de la 
atención de nuestros legisladores.

Viene al ano de 1857, y  se publica la ley general de Instrucción pública, y  
de ella forma una parte principal todo lo que se refiere á la instrucción pri
maria. ¿Conviene derogar esta ley? ¿Es mejor la que se nos propone? Yo  voy 
á probar: i .°  que esta ley tiene una gran parte copiada, unas veces literal y 
otras sustancialmente, de la de 18 57 ; y  2 .0 que la otra parte en que so separa 
de la ley de 1867 es contraria á la misma enseñanza que se quiere fomentar.

L a ley de i 85y no necesitaba ser derogada; lo que se necesitaba era ha
cerla cumplir.

Tratándose de la instrucción nos hallamos con discípulos, maestros y 
Administración. Deberes de la Administración con los discípulos. Aquí se 
presenta en primer término una cuestión de suma gravedad, que el Gobierno 
y la comisión presentan como vedada y que es necesario descubrir Por eso 
creo yo que uno délos defectos de la ley es la falta de franqueza. ¿Cuál es 
esta cuestión importantísima? La enseñanza obligatoria. ¿Conviene que la 
primera enseñanza sea declarada obligatoria?

Todo ser inteligente que viene al mundo trae desde luego dos derechos: 
uno el de ser sostenido y  mantenido, otro el de ser educado en la época en 
que abandonado á sí mismo no podría ni mantenerse ni educarse. La prim e
ra enseñanza es la puerta de toda cultura; no se concibe desarrollo en las 
facultades intelectuales y en el pensamiento, destello déla divinidad, si no se 

* sabe leer y escribir. Pues si el que nace corno inteligencia tiene estos dos 
derechos, sobre alguien ha de pesar esta obligación. Trae derecho á ser sos
tenido. ¿Quién lo sostiene? Los que le han dado el ser. Hasta los hijos de 
uniones nefandas y sacrilegas tienen este derecho natural que la sociedad sa
tisface. ;Pues qué sucederá resp.cto al desempeño de la segunda obligación:' 
¿Quién educa al hijo? E l padre, que es á quien más interesa su porvenir: 
debe, pues, el padre darle la enseñanza primaria.

Pero es el caso que hay muchos padres á quienes la necesidad de buscarse 
los medios de s libáis encía i ir  flde dedicarse á esto, y mandan sus hijos á otros 
para que los ensenen. De manera que algunos pa tres ensenan á sus lujos, 
pero los más los mandan á la escuela. Adora bien: los que no los enseñan, 
¿cumplen todos con este deber de mandarlos á la escuda: Hay padres que 110 
creen necesario educar á sus hijos porque á ellos no les enseñaron nada; hay 
otros que, por espíritu de egoísmo, por querer explotar á su hijo más proa - 
to, en vez de enviarlo á la escuela, io emplea en le» que le tiene rnás cuenta. 
Cuando hay estos padres que no tienen ese inferes por la instrucción de su 
hijo, viene la ley á suplir este interés, porque Ja sociedad le tiene en q u .: re
ciba educación aquel que va á entrar en ella. Abre, pues, escuelas para esos 
hijos; y como hay una porción de padres que no podrían pagarla, declaran la 
enseñanza gratuita, que es una consecuencia de haberla declarado obliga to: ui.

;E n  qué ce fúndanlos que combaten la enseñanza obligatoria: un todo lo 
que se ha escrito hasta h o y  no nevisco nada más que dos razones: prime
ra, que no se puede cohibir la voluntad del padre o'ob.gmdole á enviar a la 
escuela á su hijo en vez de mandarle á cavar, por ejemplo. El derecho del 
padre sobre el hijo no es :an absoluto, y  cuando aquel no cumple con su 
deber, la sociedad tiene el da enseñar al hijo. Esto se lia discutido mas en los 
países donde se practica la libertad de cultos. Allí es un inconveniente la en se
ñanza obligatoria, porque ó el listado reconoce erna religión dominante, y 
nadie puede obfigar al hijo A recibir educ iciou en otra escuela de otras creen
cias que las del padre, ó 110 la hay dominante, y entonces se neces.tan tantos 
maestros como religiones.

Nosotros, por dicha nuestra, no nos hallarnos en ese caso. Firm e en estas 
opiniones, no dudé en 18 57  en traer á las Cortes las bases para la ley de Ins
trucción pública, y  entre ellas la que declamba obligatoria la enseñanza, base 
que las Cortes adoptaron por unanimidad.

La enseñanza primaria está declarada obligatoria en to los los Estados de 
Alemania, en los cantones de Suiza, en cási todos los Estados de la Am e
rica del Norte, en Suecia, Noruega, Dinamarca y Prusia. Declarada así, y  esta 
es la parte más difícil, ¿qué pena se impone al padre que no cumple con este 
deber? Esto ha detenido á todos.

La base d é la  ley de 1807 , votada por las Cortes y  llevada á la sanción 
de S. M. por un Gobierno en que figuraban algunos de los actuales Minis
tros, decia: «La enseñanza pública primaria será gratuita para los que no 
puedan pagarla, y  es obligatoria para todos los españoles.

Los padres, tutores ó encargados enviarán á las escuelas públicas á sus 
hijos y pupilos desde la edad de seis años á la de nueve, á no ser que les 
proporcionen esta instrucción en su casa.» Ahora bien: ¿qué Opinión tiene el * 
Gobierno actual sobre este punto? Por mucho trabajo que me cueste confe
sarlo. debo decir que esta es la hora en que 110 sabemos cuál es la opinión 
del Gobierno.

¿Propone el Gobierno que se declare obligatoria la enseñanza primaria?
¿Sí ó no? La ley que lleva mi nombre es más explícita. La que ahora se pre
senta dice [Leyó). Si no hubiera más que esto, podríamos creer que no se 
declaraba obligatoria; pero como en seguida vienen las penas á ios que fa l
ten á este deber que se califica de sagrado, parece que es obligatoria. Esta ha 
sido la dificultad con que se ha tropezado en todas partes. Las penas en to
das son diversas. En unos puntos se previene la amonestación al padre que 
falta á su deber; en otros en que hay auxilios pecuniarios, el padre que man
da al hijo á la escuela recibe el auxilio; si no, no le recibe.

Hay otros países en que no se da entrada en un taller al jornalero que 
no sabe leer y  escribir: en otras partes no se le permite el matrimonio; y  en 
otras, por último, se recarga los años del servicio de las armas. Y o  me deci
dí por las multas pecuniarias, que á mi juicio ofrecían ménos inconvenientes.

Qué penas impone la comisión á los padres? Las siguientes: amonestación 
por la Autoridad; sacar su nombre á la vevgúenza en el Boletín , y  privarle 
del derecho á ciertos cargos públicos. Repito, señores, que esta ley se re-» 
siente de falta de franqueza, púas no dice si la enseñanza es obligatoria, aun
que yo me indino á que s í.

Pues si se castiga, hay falta de cumplimiento de una obligación; y  si es 
obligatoria, es mejor dejar la do la ley de 18 3 7 . Obligatoria, y  la pena pecu
niaria.

Está, pues, definido el deber que tiene la Administración con los discípulos 
en este punto; pero vienen luego otras observaciones Si es obligatorio en los 
padres el mandar los hijos á la escuela, es preciso que el Gobierno proporcio
ne maestros á estos niños; y  entrando en esta cuestión se presentan las si
guientes: primera, los maestros ¿han de ser todos iguales?. E l Gobierno, la
mentándose de que haya diferentes maestros, dice que necesitando los niños 
en todas partes la misma instrucción, todos ios maestros deben saber lo m is
mo y  ser iguales. Y o  esto no lo encuentro bien E s claro que los conocimien
tos von los mismos en todos los pueblos; pero ¿se puede proporcionar con 
la misma facilidad un maestro á un pueblo de 5o vecinos que á uno de 5oo ó 
de 1.000? Claro que no; no es posible llevar maestros á todos los pueblos 
con título y pagarles. Antes de las necesidades intelectuales están las corpo
rales, y como las enfermedades son las mismas en todos los pueblos, seria 
preciso llevará  to .los ellos Méiicos de la rnisrna clase; y sin embargo, esto 
que s.;Mn muy bueno, no se ha hecho porque no se pedia hacer.

E l mismo S r . Lí frustro actual de Fomento ha tenido que crear otra clase 
de Médicos páralos pueblos pequeños. S . S . decía en el preámbulo del de
creto relativo al arreglo de las carreras médicas: «Dispuestos y  regularizados 
los estudios de la facultad do Medicina en toda su extensión, quedaba, Seño
ra. por resolver unqcuestión capital. ¿Han de hacer la carrera completa hasta 
el graao de Licenciado inclusivo, por io ménos, cuantos Profesores hayan de 
dedicarse al servicio público en todas las clases sociales, sin diferencia de fa
cultades, sin limitación de atribuciones:;)  Se ve, pues, que en España es
antiguo el pensamiento y el deseo de una segunda clase de Profesores que 
satisfaga l is necesidades crecientes de los pueblos.

«Bien fuera do desear que todos ios Profesores encargados del tratamien
to y curación de las dolencias que afligen á la humanidad, así en los palacios 
Ue ios poderosos como en la vivienda del jornalero, tuvieran la cumplida ins
trucción que proporciona una carrera larga, ordenada, y  seguida hasta sus 
últimos términos; pero es difícil lograr que quien ha consumido los doce ó 
catorce años más floridos de la existencia por hacer aquellos estudios; quien 
ha empicado un capital de inteligencia, de vida y  de dinero por lograr la bor
la de Doctor ó el birrete de Licenciado, se reduzca, como objeto final de sus
aspiraciones, á vivir en mísera población, alejado de la sociedad E l gran
número de pueblos de España que tienen por toda asistencia la incompetente 
de ios ministrantes y  practicuntes, son datos que autorizan, que hacen in- 
d spensabie y urgentísima la creación de Profesores de segunda clase que 
reemplacen á los intrusos )>

Se ve, pues, que el mismo S r . Ministro de Fomento, que comprende la 
con ve me tic» a de llevar Médicos de primera ciase á. todas partes, se ve precisa
do á desistir de edo; y por consiguiente, aplicando esto á la cuestión de edu
cación, es necesario prescindir del bien que la comisión quiere. ¿Y  qué hacia 
ia ley de 5y : Establecía cuatro clases de maestros: i . a Los que no tenían tí
tulo. pero sí certificación de aptitud y moralidad, expedida por la Junta muni
cipal local y visada por la Diputación. 2 .a Los Párrocos. 3.a Los maestros 
elementales. Y  4 /  Los superiores. Con estas se atendía á la educación do los 
mños de todos los pueblos de España. Ahora la ley se queda con Párrocos y  
maestros de instrucción primaria; la primera ciase para los pueblos de ménos 
de 5 g o  almas, y ios d e  segunda para los demás.

Según la comisión, los Párrocos no tienen obligación de enseñar; se les 
recouvenda solo, y  seguramente no se puede hacer más; pero esto que era 
bueno en la ley del 57, cuando había detrás del Párroco todos los que qui
sieran ocuparse de la enseñanza si obtenían la certificación de aptitud y  mora
lidad, ahora no puedo serlo; porque en esos pueblos, no siendo obligatorio 
en el Párroco el enseñar, y  no puniendo enseñar nadie más que él, cuando no 
quiéra él hacerlo, no lo hará nadie. Hoy hay (5.3oo . localidades en que ejer
cen la instrucción pt imaria maestros sin título; ¿qué va á suceder en estas po
blaciones si el Párroco 110 puede ó no quiere dedicarse á eso? Maestros con 
título no pueden venir por lo que dice el S r . Ministro al ocuparse de la me
dicina; ¿qué va á ser, pues, de esas poblaciones?

Se me dirá que entre los artículos transitorios hay uno que dice que esos 
u.ooo maestros sin título pueden presentarse á examen y  obtenerle, y  seguir 
dando la enseñanza; pero en primer lugar, entonces ¿á que viene la innova
ción? Y  en segundo, ¿cuántos de estos estarán en disposición de sufrir el 
examen? Los que ya tengan título ¿se quedarán en estos mismos lugares? Y  
cuando estos pocos maestros hayan desaparecido, ¿quién enseñará á esos 
niños?

No es, pues, ventajoso para la enseñanza que haya solo la clase de m aes
tros que ia ley reconoce. Vamos á ver ahora esos maestros dónde se van 
á hacer.

Hasta aquí se hadan en las escuelas normales. E l Gobierno las suprime. 
¿Es esto conveniente? Señores, las escuelas normales han prestado tales ser
vicios á la instrucción primaria, que yo tendría que detenerme mucho para 
encontrar una nación que no las tuviese. Las hay en toda Europa, inclusas 
Rusia y  Turquía; en cási todos los Estados del filorte de América, y  su ma
yor protector ha sido el clero católico.

Nadie rechazará la autoridad del célebre Cardenal W iseman; pues este de
cia: «Necesitamos aumentar el número de las escuelas normales, si queremos 
tener buenos maestros católicos que oponer á los protestantes. La experien
cia ha demostrado que solo en las escuelas normales puede formarse el m aes
tro cristiano ¿ instruido.»

Me parece que la opinión no puede ser ni más explícita, ni más autoriza
da. ¿Por qué, pues, suprimir las escuelas normales? E l clero católico las ha 
apoyado en todas partes: ¿queréis suponer que las nuestras no han dado re-
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sultados? Pues yo rae lamento délo  que antes me lamentaba; de la falta de 
Cumplimiento déla ley de b j ,  que decia que se darían á estas escuelas regla
mentos que aun están por dar. Yo  nada pude hacer en esto, porque salí del 
Ministerio un mes después de publicada la ley; la culpa, pues, no es mi a. Si 
tienen vicios, mejórense; pero no se acabe con ellas.

Se dice que los que van á esas escuelas se hacen pedantes y  descubren 
m ayores horizontes que Ies que corresponden á su modesta clase. Pero ¿qué 
hace el Gobierno para impedir esa pedantería? ; Dónde va á hacer el Gobierno 
esos maestros? En los institutos y  en la universidad de Madrid. Pues si en 
las escuelas donde no iba más que gente pobre y  modesta adquirían esa pe
dantería, ;qué no sucederá hoy en los institutos, donde se reunirán con otra 
clase de gente más acomodada y que tiene aspiraciones mucho más altas? 
Comprendería que por quitar los horizontes que esa gente vislumbra se hu
bieran llevado las escuelas normales á una aldea; pero lo que se hace, retiñién
dolos con personas que aspirarán á ocupar un ella los primeros puestos del 
Estado, será ensanchar esos horizontes que el Gobierno quiere limitarles.

Me parece que esto no es bueno, como lo prueba el que el clero cató
lico, que repito que tanto se ha desvelado por la instrucción primaria, nun
ca lleva los que se dedican á maestros á los seminarios, sino á escuelas 
normales, que funda siempre que puede.

Encomendada la enseñanza á los Párrocos, como lo está hoy, son m uy 
pocos los que se han encárga lo de ella; ni siquiera han dado una lección 
semanal, que era obligatoria, al menos en muchos pueblos que yo conozco, 
sin duda contra su. voluntad y  por causas que no han podido remediar.

Más deberes de la Administración: dar libros al niño. Y o  aplaudo lo 
que se ha hecho en esto; pero eso estaba dispuesto ya en la ley actual, con 
la diferencia de que en el proyecto que discutimos sé propone que L s libros 
de lectura en que se han de ejercitar ios niños y niñas se someterán á la 
censura de los eclesiásticos que componen la Junta central, p o r lo que atañe 
d la p u rera  de la doctrina , ai paso que la ley de 1857  dejaba la censura á 
la Autoridad eclesiástica, al Obispo, en la parte relativa á la doctrina, y  
mandaba que se le entregasen con la anticipación conveniente todos los de
más que se señalaren para sus ejercicios.

Vea el Congreso si se puede atacar aquella ley por no dar esa saluda
ble intervención al clero.

Otro deber que incumbe á la Administración es el dé los locales. E l G o
bierno que obliga al padre á qué mande á su hijo á la escuela, necesita se
ñalar un local para ella. Estoy conforme con la única novedad que estable
ce el proyecto, y  es, que no sea necesaria la certificación del Arquitecto pro
vincial, porque esto constituye una traba m uy difícil de salvar.

He acabado lo relativo á la instrucción de los niños, y  voy á ocuparme de 
otro punto importantísimo, de las niñas. Hablemos de la educación de las mu
jeres, algún tanto descuidada en este proyecto, y  muy atendida en la ley de 57. 
Señores, las mujeres, cuando menos, son la mitad de la sociedad; esto basta
ría para que los legisladores se ocuparan en su educación; pero es que ade
más de su número hay que tener.en cuenta la influencia que ejercen sobre 
la otra mitad. La mujer es la que arroja el germen del vicio ó de la virtud en 
el corazón del hijo; es la que le enseña á dirigir la primera plegaria al cielo; es 
la qué derrama la alegría é el dolor en la casa; y  si bien no toma parte en el 
gobierno de los pueblos ni asiste á estas asambleas, ¿qué importa, si dispone 
de los Ministros y  de los Diputados?

Las mujeres no mandan los ejércitos, pero hacen poner de rodillas á los 
Generales. Las mujeres no mandan los ejércitos, pero eso no quitó que las 
romanas salvaran en sus ocasiones la República de la venganza de Coriolano, 
de la codicia de Breno y  de las armas victoriosas de Aníbal, por lo cual en 
tres decretos públicos las declaró el Senado merecedoras de la gratitud de la 
patria.

Se ve, pues, que por su número y  por su influencia merece su educación 
toda la atención de los legisladores. ¿Se la dispénsala ley actualí ¿Adonde van 
á aprender las niñas de los pueblos pequeños? A ninguna parte. Si esto es 
una omisión, que se supla. Pero no es ésto solo; las niñas para recibir su 
instrucción necesitan maestras. ; Dónde se van á formar estas maestras.' Su 
formación es más delicada que las de los hom bres, y  los Sres. Diputados lo 
comprenden bien. La ley actual establece escuelas normales y  escuelas m o
delos.

Se ha conseguido con dificultad, pero se hai conseguido crear algunas es
cuelas normales, me parece que 22, y  muchas escuelas modelos; hoyr se 
quiere suprim ir todo esto, y  se dice que mientras el Gobierno crea estable
cimientos especiales vayan las maestras á aprender á las congregaciones de 
mujeres. Y o  reconozco que el espíritu religioso que domina en estas casas es 
un medio poderoso de enseñanza, singularmente en un sexo en que tanto 
eonviene conservar la pureza del corazón, la inocencia de las costumbres y. el 
fervor en las creencias. Nada más desgraciado que el que una mujer pierda 
estas cualidades que la santifican, y  que son la base de la moralidad, del orden 
y  de la paz de las familias. Pero ¿tiene el Gobierno todas las casas de esta 
clase que ha de necesitar? Y o  sé que hay hoy diferentes establecimientos: las 
hijas de la Caridad, las hijas de María, de Escolapias, las hermanas de San 
Vicente de Paul, las terciarias del Carmen, las hermanas de la Providencia; 
también existen algunos de estos establecimientos extranjeros, como las se
ñoras de la Sagrada Familia y  las hijas del Corazón de Jesús. Pero ¿pueden 
servir estas casas para el objeto? ¿Servirán mejor que las escuelas normales? 
Esas señoras dan mucho á la mujer social, y  poco, poquísimo á la mujer ca
sera. Enseñan á las niñas francés, piano, canto, y  todo esto es m uy bueno, 
pero no lo. mejor; yo prefiero la educación doméstica; lo demás es adorno. 
Bueno es que una señorita sepa tocar el piano; pero es mejor que sepa coser 
una rnedíay hacer ó repasar una camisa á su marido. Venga eso como acce
sorio, pero no venga como lo principal, que es lo que sucede en esas casas, 
sobre todo en la de esas señoras extranjeras.

Acaso esto se critique ó censure de rancio; pero son las opiniones m uy 
arraigadas de un castellano viejo. Y o  110 excluyo nada de esto, ni me opongo 
á que una madre asista alguna noche á algún espectáculo; pero me gusta más 
verla cuidando al hijo de sus entrañas, que no quiere dejar entregado á per

sonas mercenarias. ¿Quién no admira la ternura de una madre que mece la 
cuna donde su bien descansa?

Pues si el Gobierno se apercibe de todo esto en el mero* hecho de decir 
que se ocupará de crear establecimientos para este objeto, ¿por qué no orga
niza mejor los que hoy tiene? ¿Que razón de conveni~ncia aconseja su supre
sión? Ninguna. ;P o r qué, pues, el Gobierno 11c conserva las escuelas nor
males de mujeres?

Veamos ahora los deberes de la Administración con relación al m aestro. 
E l primer deber que el Gobierno tiene con el maestro es pagarle ó hacer 
que se le pague para que se mantenga; porque á pesar de los deseos del 
preámbulo de este proyecto, no vendrán la m ayoría de los maestros m ás 
que por ganar de comer, en lo cual no hay nada de censurable. ¿Pía de ser 
igual para todos la retribución? No: el Gobierno indica que ha de haber in
greso, dos ascensos y  término.

Y o  considero mejor lo actual, por lo que ántes decia el S r , Izco; pero 
hay que tener en cuenta que la gravedad de la cuestión consiste, no tanto en 
fijar los haberes, como en asegurar su pago á los maestros. Y o  experimenté 
muchas dificultades para conseguir esta seguridad, cuando me ocupé dé la 
ley de 07, y  observé que la falta de pago á los maestros era un mal m uy 
frecuente en todas partes, empezando por Madrid, donde ahora mismo están 
los maestros con un atraso de cinco meses, porque si bien se. les han dado 
por Noche-buena dos mensualidades, ha sido sacándolas del material. Por fin 
me decidí á decir que pudieran centralizarse los fondos en la capital de la pro
vincia, y este ensayo ha dado peores resultados aun que el pago por los A l
caldes ¿Y  qué hace el Gobierno en este punto?

Cambiar el ensayo en prescripción, mandando que se centralicen los fon
dos en todas partes, lo cual no puede menos de costar dinero; y  tiene ade
más el inconveniente de que si no pagan todos los pueblos, no se pagará á 
ninguno, ó se sacará la diferencia dd material, que es casi peor. Creo, pues, 
que aun con los inconvenientes que trae el pago por los Alcaldes, se debería 
volver á él.

Más deberes de la Administración con los m aestros. Inamovilidad. ;E l  
maestro debe ser inamovible? Yo  creo que sí, y  así lo dispuse, amparándo
les con su derecho. No me empeño en sostenerla, porque se ha prestado á abu
sos, y  no estoy distante de aceptar el término medio que propone el G obier
no, de la formación de un expediente en que sea condición precisa la audiencia 
del interesado.

Otro derecho, y  en este punto no estoy conforme con el proyecto, es el 
que tiene el maestro de que no se le deje abandonado á una edad avanzada, 
cuando ya no pueda ejercer ese modesto ministerio. ¿Que economías 
puede haber hecho un m aestro.que tiene de 2 .000  á 6.000 rs. desueldo? 
Ninguna: yo proponía que se trajera á las Cortes uua ley concediéndoles la 
jubilación. ¿Qué propone el Gobierno? Ese fondo de que ántes se hablaba, y  
que no puede satisfacer á nadie, porque no puede contarse ni con sobrantes 
ni con donaciones que sean de entidad. Corríjase en este punto la ley, y  no 
dejemos abandonados á los que se han dedicado durante la m ayor parte de su 
vida á este importantísimo servicio. Porque hay que tener en cuenta que en 
pueblos de más de 5oo vecinos no pueden dedicarse á nada más que á 
la enseñanza. No hagamos, pues, con esta respetable clase como legisladores, 
lo que como particulares no haríamos en nuestra casa con ninguno de nues
tros dependientes que nos hubiera servido bien y  largo tiempo.

Voy á concluir, señores, porque estoy conociendo que abuso de la bene
volencia del Congreso y  de la del Sr. Presidente. ¿Qué medios tiene el G o
bierno de inspeccionar la enseñanza? Las Juntas locales, municipales y  pro
vinciales. Nada diré de la presidencia que ejerce el Obispo en estas últimas: 
me parece bien darle la presidencia de honor. No así que la presidencia de la 
Junta local la tenga el Párroco, porque habiendo de ejecutar los acuerdos el 
Alcalde, hay un gran riesgo en que no presida ni asista á la junta siquiera. 
T al Alcalde habrá que si no interviene en los acuerdos de la junta, les opon
ga una resistencia de mal género. Creo, pues, que debe presidir el Alcalde y  
asistir el Párroco.

También quisiera que se quitara la vaguedad que hay en decir que las 
Juntas provinciales, cuando no asistan el Gobernador ni el Obispo, las pre
sida el más caracterizado de sus individuos; porque esto puede dar lugar á 
disputas siempre perjudiciales. Fíjese quién ha de presidirlas, y  esto será 
mejor.

En cuanto á los Inspectores, el Gobierno los conserva; pero respecto á 
las calidades, encuentro inconvenientes, y  creo también que es mejor lo que 
la ley actual dispone de que sean Inspectores tales con sus condiciones y su 
nombramiento Si no están bien, reglamentarlos, mejorarlos.

Tendría que extenderme hablando de esta clase, que si acaso hay alguno 
en ella que no haya correspondido á los deberes de su misión, más que culpa 
suya ha sido de la falta de reglamento. También debería hacerme, cargo de la 
situación lamentable en que quedan los actuales maestros y  maestras de las 
normales, á quienes por otra parte, con arreglo á la ley, habrá que abonar 
las dos terceras partes de sus sueldos; pero conozco que estoy fuera del re
glamento, porque he hablado más de dos horas, y  concluyo sin permitirme 
siquiera rosunrr.

E l Sr. C A T A L IN A : Pido la palabra.
E l S r .  P R E S ID E N T E : M añanala tendrá V. S ., porque han terminado 

las horas de reglamento.
Ordén del dia para mañana: continuación del debate pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y  cuarto.

PAR T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

Indica La Prensa de Viena la intención que se atribuye al
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Gobierno austríaco de abandonar el sistema de organización 
militar publicado después de la última guerra, y  restablecer el 
derecho de exoneración, disminuir el ejército activo á una cifra 
bastante para satisfacer las exigencias de las circunstancias, y ha
cer que el ejército se halle dispuesto á cubrir el servicio activo 
con la celeridad posible.

Para el servicio del interior, guarnición de las fortalezas y  
sostenimiento deda tranquilidad pública, se organizarán en las 
dos mitades del Imperio landvvehrs, compuestos de los indiv i
duos de la reserva.

El periódico titulado E l  O riente  anuncia que la Puerta ha 
confiado á Oficiales superiores de la Marina inglesa la dirección 
del bloqueo d é la  isla de Creta.

Correspondencias de Constantinopla, fecha i.° de este mes, 
anuncian al Debate de V iena que los enviados de Montenegro 
han formulado las peticiones siguientes: 

i.° Cesión de gran parte dê  la costa de H erzegovina y  de 
u iupuerto  en el mar Adriático.

2.0 Destrucción de los fuertes que los turcos poseen en la 
frontera del Montenegro.

Parece que la Puerta está resuelta á desechar estas peti
ciones.

Las tropas inglesas de la expedición de Abisinia, según las 
últimas noticias, habian avanzado hasta la ciudad de Attegerat, 
situada á 1>J millas de-Senafe. Los habitantes de aquel territorio 
les dispensaban favorable acogida. Teodoro se encontraba en 
las inmediaciones de Sasta. Sir Napier, Com andante en Jefe 
del cuerpo expedicionario, habia llegado á Annesley-Bay.

lvl Virey ele ixgipto nabia enviado una cmnajada especial a 
Teodoro, á ’ pesar de las indicaciones del Cónsul general inglés.

Habiendo estallado recientemente una revolución en el J a 
pón, cuyo resultado ha sido la caida del T a ico u n , ha ocasionado 
este acontecimiento ciertos rumores respecto de la observancia 
de los tratados últimamente ajustados entre dicho T aicoun  y  
las Potencias europeas, y  ha circulado el rum or de que Francia 
é Inglaterra se verian en la necesidad cíe llevar á cabo una ex
pedición militar contra el Japón; a lo  cual servía de fun dam en 
to el hecho de haber sido embarcadas en el buque G u erriere  
tropas de infantería de marina con destino al Japón._

E l Constitutionnel confirma el embarque verificado en Sai- 
gon de una compañía de infantería de marina, si bien lo expli
ca aseguraudo que dicha compañía relevará en Y o ko h am a  las 
fuerzas de marinos armados que hace años prestan el servicio de 
guardia del hospital de la división naval y  del palacio de la Le
gación de Francia.

INTERIOR.

M ADRID.— Anoche, según anuncia un colega, habrá salido para León el 
Sr. D. Fausto Miranda, Director general de los ferro-carriles del Noroeste de 
España, acompañado de algunos funcionarios públicos, con el objeto de lle
var á efecto la apertura de las dos nuevas secciones de León á la Robla y  de 
Astorga á Brañuelas, en las que empezará el servicio público el dia 17 del ac
tual.

 El Sr. Vicepresidente de la Junta de Estadística ro sn a  remitido un ejem
plar del Nomenclátor de Pontevedra y otro del de Salamanca, que acaban de 
publicarse con el esmero é interés que caracterizan los trabajos de este centro 
directivo. Damos las gracias al Sr. 1). José de Zaragoza por su delicada aten
ción. *

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

v Anteanoche se verificó en el coliseo del Príncipe la primera representa
ción de la comedia en tres actos que lleva el título de.Eheridan, imitación 
del francés, escrita en verso por el Sr. D . Francisco Luis de Retes.

Obtuvo un éxito muy satisfactorio, y  el autor y los actores fueron llama
dos al palco escénico á la copclusion de los dos últimos actos. La ejecución 
de la obra fué esmerada en su conjunto, sobresaliendo en sus respectivos pa
peles la señorita Boldun y  los Sres, Oltra y  Romea (D. Florencio).

Esta comedia ha sido puesta en escena con propiedad y lujo.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL E B R O .— CON AR- 
reglo al art. 3o de sus estatutos, la Junta de gobierno de esta Real compañía 
convoca á los señores accionistas de la misma á junta general extraordinaria,

que deberá celebrarse el 17 de Febrero próximo, á la una de la tarde, en el 
local de las oficinas centrales, callo de Fuencarral, núm. 2.

El objeto de esta convocatoria es:
1.° Para ciar cuenta á los señores -accionistas del estado actual de la so

ciedad.
2.° Pava proponerles reformas en los -estatuios y  varias medidas admi

nistrar’vas de int.-rés social.
Tiene derecho de asistir á la junta general todo accionista poseedor de 10 

acciones. Los que deseen concurrir habrán de depositar sus acciones para el 
dia 2 de Febrero en la caja de la sociedad en Madrid; en la del Crédito mo- 
viliario francés, place Vendóme, 15 , París, ó en la casa del S r. Mas y  Marti 
de Barcelona, por cuyas oficinas se b s  facilitarán los correspondientes res
guardos, con arreglo á lo prevenido en el ya referido art. 3o de los esta
tutos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar por otro que tenga 
derecho de asistencia, mediante la entrega que liarán antes del dia 2 en las 
oficinas mencionadas de una carta-poder arreglada al formulario que por las 
mismas se facilitará; debiendo certificar las respectivas oficinas de la identi
dad de las firmas y del depósito previo de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca de esta formalidad <5 
que se presente después del dia 2 de!, próximo Febrero.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la junta se servirán 
pasar nota de sus habitaciones á esta Secretaría, para que por la misma se 
les provea de la correero odíente papeleta de admisión, sin la cual no podrán 
asistir.

Madrid i 5 de Enero de 1868 = E 1 Secretario, Pedro P. Herrero.
3574— 1

AD M IN ISTRACION JUDICIAL DE L A  T E S T A M E N T A R ÍA  DE LO S
bienes que pertenecieron á S . A . R. el Serm o. Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Amonio ((¿. S . G. H .)— El dia 27 del actual, á las dos de su tarde, 
se procederá al arrendamiento en pública subasta de la caballeriza y granero 
sita en la Montaña del Príncipe Pío, perteneciente á esta testamentaría.

El remate tendrá lugar en las oficinas de esta Administración , cuesta de 
Santo Domingo, núm . 3 , donde se hallará de manifiesto ei pliego de condi
ciones.

El edificio que se arrienda puede verse todos los dias désele las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde. — 2

 ̂ SE ARRIEN D A E L  T E A T R O  DE E S T A  CIUDAD D ESD E E L DO- 
mingo de Pascua de Resurrección hasta el miércoles de Ceniza de 1869, bajo 
las condiciones que manifestará el Secretario de la Junta directiva del mismo.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse en pliegos cerrados, y  
ántes del 3 1 del actual á las doce de su mañana , en cuyo dia y  hora se adju
dicará á la que la junta tenga por conveniente.

Santand.T 11 de Enero de 1868.— El Secretario, S. Regúles. 3477— 6

GRAN D ES D EH ESAS EN V E N T A .— SE VEN D EN  EN S U B A S T A  
pública extrajudicial siete dehesas situadas en la provincia de Jaén, término 
de Baños, próximas á varias estaciones de las líneas de ferro-carril de Madrid 
á Córdoba y de Ciudad-Real á Badajoz, con gran número de alcornoques en 
estado de producto, Cuyos nombres y  cabidas son como sigue: Pascual Iba- 
ñcz 1 . 5oo fanegas, Chuscaderos 1.900 fanegas, Juan Blanquilla i.qoo fane
gas, Peñón del joro y  C-amarenes 2. 5oo fanegas, Arroyo Hondillo 1.900 
fanegas, Nava de la Gallina 1.000 fanegas, y  Maríscala y  Tembladeros 
1.800 fanegas.

La subasta tendrá lugar el dia i 5 de Febrero próximo, á las doce de. la 
mañana,_ simultáneamente en Madrid ante el Notario D . León Muñoz, 
calle dé la Montera, núm. 10, cuarto segundo izquierda; en Sevilla ante el 
Notario D. Antonio Val verde, calle de Tetuán, y en Cádiz ante el Notario 
D . joaquin Rubio, calle del Duque de Tetuán, en cuyos despachos está dé 
manifiesto el pliego de condiciones y  demás noticias. 8644— 6

O B R A S QU E E S T A N  D E V E N T A  

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

F IL O S O F ÍA  D E L A  LE N G U A  E S P A Ñ O L A .— SINÓNIMOS CASTE-
llanas, por ]). Roque Barcia.-— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el 
segundo 20. — 1

L E Y  S O B R E  C A P E L L A N I A S  C O L A T I V A S  D E  S A N G R E ,  C O N  
arreglo al Concordato do i o 5 i y  Convenio de i 8 5 q con la Santa Sede , al 
precio de 4 rs. —  1

LIBRER ÍA DE SAN M A R T IN .— P U E R T A  D EL S O L , NÚM. 6 . —
Devocionarios y Semanas Santas desdo 2 á 600 rs., de todas clases y  á pre
cios fijos. -vU 1



GACETA DE MADRID 6 — JUEVES 16 ENERO

SANTOS DEL DIA

San Marcelo , Papa y  mártir, y  San Fulgencio, Obispo y  confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio Abad.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1 5 de Enero de 1 868.

!  B«ór^tr« TMPKSAXOTA EH 
i GRABOS

« oro».- ¿reducido á oc - ..... ««ta so  b b i .cx*:v,o
? v Ceutíers- . „
}eu unbme-m, Reaurattr. do~ wt-tv.

J _  ______ _ ____ ____
6 de k  m .l 7 1 7 , 1 5  — o°,2 — oü,3 E. N. E . .  Nubes,
t) de 1? xzx.! 7 1 8 . o3 o",6 o°.8 N. E„ , Cási despejado.

13 del dia. .! 7 1 8 ,2 1  5o,4 6 \ 8  S. E . . . .  Nubes.
S ce la í .  . i 7 1 7 ,4 3  S%6 10 L7 ¡S ,  . . . . .  Idem.
6 d e í a t . . j  717 .9 9  53,6 i 7 c,o | S . Cási despejado.
O de la n . .!  7 18 ,8 1  4°,2 1 5o,2 J E . . ; Despejado.

Temperatura máxima del di a. o° . o ; 1 0 ,2
Temperatura máxima al ¿oL . . . . . . .  >, o. . . . . . .  o . . .  c A i6 \ o  20%o
Temperatura mínimafdeí dia ......... ............................ ..... ‘ — ov,2 •— o°,3

Evaporación en k s  24 h o r a s . » o, 3 milímetros.
Lluvia en id. i d , o . - »

fess pachos telegráficos recibidos en el mismo Observatorio sobre el este- 
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 14  de Enero de 1868.

i
Altnra Tem- F ,

hsrnruátri- peratnreen Dirección Fuerza listado

t«CAS.»*»BS. C l á f > ; f  í>radcs 4«? de! Estad0 del*wv«í peí centesima-
' mar en mi- le?. viento, viento, c?Mc. mar.

lí metros.

Bilbí.o.c  77°>5 i 1 , 2 '  S. E . , . .  Brisa.. Despejado.. P.° o!.
O v í é d o . . . . . .  77C 7 9<2 S .  O. . Idem.. Cubierto... »
Coruña j 768,8 12 ,3  S. O   viento. Idem.. . .  Gruesa
Santiago. .  • • .  j 766,9 10,9 S     Brisa, . Llovizna. . . r.
O p o r t o . . » » v »  » »
L i s b o a . . . . . . .  770,0 7,2 N. N. E .  Brisa.. C e la je s . . . .  Bella.
Badajoz... . . .  769,3 7,0 N   (-alma. Despejado. . »
S & i iF ¿ r n .* á 8  .» » » » » »
Sevilla.............. 111 f i  8,2 N. E  . < Brisa... Despejado.. »
T arifa , . . . . . .  7 7 3,7 14,9 E .   Idem. . ídem   Rizada.
Granada. , . . .  776,0 4,8 N. E .  . Calma. Idem. . . . . .  »
Alicante.  7 7 3 , 2 1 1 , 0 S . O . . . .  Idem.. I d e m . . . . . .  Tranq.
M u r c i a . . . . . . .  774.6 10,2 S. O . . . .  B risa.. ’ Idem. , . . . .  »
Valencia. . . . .  772 ,5  1 1 , 2  O . . . . , . .  Idem . . Idem  »
Bstrcelons. . . .  769,9 1 1 , 2  O . . Calma. Niebla.. . ., Tranq.
Zaragoza   77°>7 2 >8 N. O . . .  Brisa . Despejado.. »
Soria...............  77 3 ,2  5,o N. O  Viento. Nubes . . . . ,  »
Burgos . o . . .  . 776,0 • 3,6 S .............. Brisa,. C e la jes . . . .  »
Vallado! i d . . . .  779 ,7  0,8 S .............. Idem.. N u bes.,. . . ,  »
S a la m a n c a .. .  773,4 4,0 S. O . . , .  Calina. Cubierto... »
M a d r i d . . . . . .  7 7 8 ,7  o,8 N. E   Idem. Cási desp.0. »
Ciudad-Real,« 7?8,9 2,8 O  Idem.. Despejado... >•
Albacete  778,0 2,0 O . . . .  . Brisa.. Nubes. , . .  . »
Brest á 8   » » » » » »
Bayona id. . . .  » » » » » »
Cette id  » » » » » » ■
Marsella i d. . . )  » » » » 1 » »

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S ,

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia. ^

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
Délos partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios muni

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consunto resalí? lo 
siguiente;

ENTRADO POR LA S P U ER TAS EN E L  DIA DE HOY,

7.800 fanegas de trigo.
2.848 arrobas de harina.
4.485 idem de carbón.

122 vacas, que componen 49.922 libras de peso.
439 carneros, que hacen 10.087 libras de id.
162 cerdos degollados ayer, que hace» 32.588 libras de id,

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 3,200 d 3, 500 escudos fanega.
T rigo  vendido  ............ * 1 .6 6 1 fanegas.
Precio medio   * 7,53o escudos.

Lo que se inunda al público pata su inteligencia.
Madrid i 5 de Enero áv í 8bS.=»Cí Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna,

B O L S A  DE MADRID. 
Cotización oficial del i5 de Enero dé z8 t8 .

FONDOS PÚ BLICOS.
Títulos dsl 3 por too consolidado, publicado, 35-o5 , 35-oo , 35-o5 , 34-90, 8o,

70 , 65 , 60, 70 y 75 ; á plazo, 35- r5 , 74-90 y 75 fin cor. vol.
Idev de! 3 por loo consolidado exterior, publicado, 36-oo.
Idem del 3 por loo diferido, id., 33-3o; no publicado, 33-20 p.
Deuda deí personal , id., 24-85 d.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, Int. 2 1/2  por loo, publicado, 37-00.
Billetes hipotecario?; dei ¡Vinco de España, id., 96-50 y 40.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda serie , id., 89-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I .®  de Abril de 1 8 5o,

d e á 4.000 rs., id., 87-50.
Idem id. de ú 2.000 rs .t no publicado, q3-oo á.
J 3e;. id. de i / ’ de Junio de i 85 l ,  de á 2.000 rs., id., 92-00 d.
Idem id. de. 3 1 de Agosto de r85e, de á 2.000 rs., publicado, 77-00.
Idem id. de í .°  de julio de 1 836 , de á 2.000 rs., no publicado , j 3~5o p.
Idem de Obras públicas de í .°  de Julio de 1 858, de á 2.000 rs., id., 72-50 p. 
Idem del Cana) de Isabel II, cíe á vooo rs., 8 por ico  anual, id., ior-oo  d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 67-00, 66-90 

y 5o.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no publicado, 144-00.'
Idem déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 116 -0 0  d.

CAMBIOS.
Lóndres & 90 dk« fecha, 49-20.
París á 8 días vista, 5 -12  p.

PLAZAS DEL REINO.

| Daño, j Beneficio. \ Daño. Beneficio.

r ~ ~
Alb^copc.................... 1 - y  | i: ; I u p o  . . . .  3 /4  »
A!k:nr¡ta.. . . . . . . i  par, j » j’ MMuya  par d. »
•Vm. rri , . . . . . .  j par.. - » *: . . . . . .  car á . \ 5.
A vil' i ¡ 2 \ « !; O ren se . . . . . .  1 / 2  ¡ 2»

. . . .  —  | 1/2 1 'ti [í Oviedo  3/8 pL »
B a rc e .o o a ................\ » í 3 /q d. h Pnbp'ria  par. í »
Bilbao,................. ! )> 1 3 /8  p. b P a m p lo n a .. . .  ¡ ’ \ 1/2 d.
BúrgTOS. . . . . . . .  par, ¡ >• n Pontevedra... par. f »
C á c c re s ................ .. 1 '2 \ v> ii SM cn^inca . • . .  3/4  \ \
C á d i z ,      )> 1 1 / 2  ij S a r  Sebastian., I 3/4
C astellón  . . . . . .  par. : « ¡ Snotcnd-.T  » \ 3 /8
C iu d a d -R ea l. . . .  i par. j » San ti .'-yo. . . . .  1 / 2  \ *
C ó r d o b a ] ?zr. 1 » ;j S c a o v i a . ‘ par. i >»
Cor una, . . . . . . . .  1 /2  d. ;• » Se  vi ib*- . . . . .  í » ! i / 4  d.
b r e n c a .................... t/2 í » ¡ So ria       | » f »
O-eronu. . . . . . . .  par, ! » j T a r ra g o n a . . .  ? par. ? »
Granada. . . . . . .  put p. \ » i T eruel ...............  par d. i »
Guadabjara. . .  . par. » ¡ Toledo.  ____ iL icL »
í í ü r J v a . ....  t /z í> I V a len c ia . . . . .  » 3/4
Huesca.  .................  » 1/4 P. i Vrl-adolid. . . . par. »
ía o n , . . . . . . . . . .  par. w j V ito r ia . . . . . .  par. 3»
León. v , . » .  o o. . par. • « i Zamora.. . . . .  1/2 p. »
Lérida. . . . . . . . .  pr.r„ ! >? ‘ o a ra g o z a . . . .  » 3 / 8
L o g ro ñ o .  .............. par p. ' » \\ ■

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lopáres l 3 áe E n ero .— Consolidn.do? , 92 1/2 .
P arís  i 3 de E n ero . —Interior español, 34 1./8.

ESPECTACULOS. -

T e a t r o  R e a l . — Hoy , á las ocho y media de la noche.— 7 1 .a función de abono.— 
E lix ir  d (amore , ópera en tres actos. *

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Hoy, á las ocho y media de la n o ch e .—  Sh eridan .-*  
Cosas de mi tio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy , á las ocho y  media de la noche. — E l diablo 
las carga.

T e a t r o  d e  No v e d a d e s .— La* función se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m ad rileñ os. — Hoy , á las ocho y media de la noche.— 
1 .a funci' n de abono. — Primer turno. —L a  zarzuela en dos actos Los novios de Te
r u e l.—E l f ig le  enamorado, sainete.

C a p e l l a n e s . — La Novedad.—Esta, sociedad celebra reunión de baile de máscaras, 
hoy , de nueve á dos déla noche.


